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EXPEDIENTE # 20737 

R.U.C. # 0990017220001 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, en mi calidad de Presidente de la 
compaiiia MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA, ante ustedes con el 
debido respeto comparezco y digo: 

Acompafio al presente escrito un testimonio de la posesion efectiva en donde se 
detallan 10s bienes que poseia el sefior GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 
CAMARLINGHI, entre 10s cuales era propietario de un paquete accionario 
siendo accionista de la compafiia MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD 
ANONIMA con 26.340 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 
de dolar cada una. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 190 de la Ley de Compafiias, solicit0 
la transmision de las acciones a favor del sefior Guillermo Gabriel Campos 
Armijos, conforme consta de la escritura pliblica de cesi6n de derechos de 
cuotas hereditarias, otorgada ante la notaria que realizan 10s sefiores Ricardo 
Alfredo Campos Armijos, Rosinia Gabriela Campos Armijos y Rodrigo Manuel 
Campos Tabacchi y Lorenzo ~ n t o n i o  Campos Tabacchi, representado por su 
madre la Ab. Domenica Cristina Tabacchi Rendon, de las 26.340 acciones 
ordinarias y norninativas de cuatro centavos de d6lar de 10s Estados 
Unidos de America cada una, que agradecere a ustedes se sirva ordenar se 
procese en la base de datos de vuestra instituci6n.- 

Sefialo como domicilio la Cdla. Mapasingue Este, calle cuarta, Km. 5 1/2 Via 
Daule; Telefonos 0997195061; Correo electronico: 
ab.ilngelsaldzar@outlook (or11 

Muy Atentamente. 

p. MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA 
R.U.C. # 0990017220001 



 



Seilor ING 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS 
Citidad - 

Cilmplenos llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Compafila MAX INTERQUIMICA S.A., en sesibn celebrada en esta ciudad el dia de 
boy, design6 REELEGlRLO a usted PRESIDENTE & la coulpaiiia por el periodo de 
ClNCO &OS, tal como lo disponen 10s Estatutos Sociales. En el ejercicio de su cargo, 
usted tendre la representacidn legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma 
individual. 
La escritm en que constan sus facullades es la de REFORMA DE Estatutos por Aulnento 
de Capital y Tmsfonnacibn, otorgada en Agosto 01 de 1987, ante el Notano Piero Aycart 

Vicenzini e inscrita en mayo 01 de 1988. 
La escritura de Constitucio~~ de la compahia fue otorgada en Abril 19 de 1968 ante el 
Notario Doctor Jorge Jara Grau e lnscrita en tnavo 10 de 1968. 

Mucho agradewre firinar a1 pie de la presentc, en seRal de aceptacion al cargo que le ha 

sido conferido. 

Muy cordialmente, 
MAX INTERQLTIMICA S.A. 

ANGELA MARIA VERA PAZ 
SECRETARlA AD-HOC DE LA JUNTA 

En Guayaquil, a 02 de Agosro del2016, aceptoel nombramiento que antecede. 
Ademhs dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana y que mi domicilio esta 
ubicado en la c~udad de Guayaquil. 

fi,' - 
Ing, GlIIZ.LERMO GABRIFCL CAMPOS ARMIJOS 

C.C. NO.- 0902771310 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:31.942 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil d e  
Cant611 Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito 

. , presenle Nombrarniento de Presideate, de la C o m m i a  
INTERQUIMICA S.A., a favor de GUILLERMO GABRIEL CA 

ARMIJOS, de fojas 35.042 a 35.045, Registro de Nombramientos name 
9.336. 

OWC1' 119,: 

IIIIIIUIIIHIIIIII~AIIIIIHIHU . . . ~ 6 ~ m , . ~ . . c . , , . . . . : . . ,  III IImm c .  I 

1IIlIIIIIIiI'IIIIlIIIHII IIIIBIIIIIII Ill 
. . . a  L . . . . " . , : , . . c " . * . , . , , ~ .  

~ ~ j ! ~ ~ j ~ ~ ! ~ ~ n ~ n n  !!IJ~I!!! 
R E G M R O  MERCANTIL 

IIIIIUIWItIWFIUIIIflIIIIIIIIII . r ~ > ~ t ~ ~ ~ ~ * ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . * ~ ~ ~ .  DEL CASTON GUAYAQUIL 
D E L E G A W  

G,mpqslf. I0 & q o s m  de 2016 

YFVISAUU POI 

drcbmnla mando e*a o asm p- lod. la nnformardn. rl tenor dc lo rsbbkdd. m sl M. 4 d. L. by drl S L D P l  : , , 

Nsdoul de RIP~BU de D . I ~  Riblimy 



281912020 Correo: Angel lsmasl Salazar Bravo - ~utlook 
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Y” ST CONSEJO DELA 
“E JUDICATURA > 

AB. INGRID GABRIELA 

  

ALAVA PARRALES * 

NOTARIA TITULAR 
DE LA NOTARÍA 

QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 
  

Dirección: General Barona 114 entre Sucre y Eloy Alfaro 

Ecuador- Babahoyo-Los Ríos 

Tel. 052-734989 

Celular N” 0992863431 

Correo electrónico notariaguintababahoyo0 gmail.com 
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Factura: 002-991-000047490 

NOTARIO(A) INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO 

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

EXTRACTO 

a 

[Escritura N*: [20201201005P00888” ] 

Í ACTO O CONTRATO: 
7 CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE JULIO DEL 2020, (12:10) l 

OTORGANTES 

os OTORGADO POR . 

No 
z : ; de Documento de innmi ; . Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci Nacionalidad Calidad representa 

CAMPOS ARMIJOS RICARDO [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA Natural | PrReDO DERECHOS CÉDULA 0902771328 |, CEDENTE 

TABACCHI RENDON : ECUATORIA | APODERADO(A) |ROSINIA GABRIELA 
Natural lDOMENICA CRISTINA REPRESENTANDO A [CÉDULA 0908984172 14 GENERAL CAMPOS ARMIJOS 

TABACCHI RENDON z ECUATORIA | APODERADO(A) |RODRIGO MANUEL 
Natural [DOMENICA CRISTINA REPRESENTANDO A [CÉDULA 0908984172 [4 GENERAL CAMPOS TABACCHI 

TABACCHI RENDON : ECUATORIA | REPRESENTANTE | LORENZO ANTONIO 
Natural IDOMENICA CRISTINA REPRESENTANDO A | CÉDULA 0908984172 | yy LEGAL CAMPOS TABACCHI 

A FAVOR DE: 

Documento de No. , 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón ' 

CAMPOS ARMIJOS GUILLERMO | POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural | aBRIEL DERECHOS CÉDULA 0802771310 | a CESIONARIO(A) 

UBICACIÓN ] 
Provincia AT. Cantón - CN - Parroquia - ? 

¡[Los rios BABAHOYO CLEMENTE BAQUERIZO 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:   
  

E CORIETO/CEZ 
h 

nr 
vor 

     

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

     



y
 

E 
* CONSEJO DE LA 

JIDECATURA 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 
  

  1  N*20201201005P00688. 

2 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

3 DE DERECHOS DE CUOTAS 

4 HEREDITARIAS QUE REALIZAN LOS 

5 SEÑORES RICARDO ALFREDO 

6 CAMPOS ARMIJOS; ROSINIA 

7 GABRIELA CAMPOS ARMIJOS Y 

8 RODRIGO MANUEL CAMPOS 

9 TABACCHI, DEBIDAMENTE 

10 REPRESENTADOS POR LA 

11 ABOGADA DOMENICA CRISTINA 

12 | TABACCHI RENDON, EN SU 

CALIDAD DE APODERADA 
ESPECIAL; Y EL MENOR LORENZO 

Á ANTONIO. CAMPOS  TABACCHI, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO 

POR SU MADRE, ABOGADA 
DOMENICA CRISTINA TABACCHI 

  

19 RENDON, A FAVOR DEL SEÑOR 

20 GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

21 ARMIJOS..- (Cuantía: Indeterminada).- 

22 Di 2 copias certificadas. =o-cmccammmaninanas 

23 En la ciudad de Babahoyo, Capital de la Provincia de Los 

24 Ríos, República del Ecuador, hoy uno de Julio del año dos 

25 mil veinte, ante mí, ABOGADA INGRID GABRIELA ALAVA LY 

25  PARRALES, NOTARIA TITULAR DE LA NOTARÍA QU 0,052 
27 DEL CANTÓN BABAHOYO, comparecen con: 

      

    28 Capacidad, libertad y conocimiento, a la etebració yl Ei 

a 
  C:YUsersl Pc011 Desktop | NOTARIA QUINTA | ESCRITURAS (AÑO 2020 Juliol CESION ACCIONES-Hnos CAMPOS ARMIJOS.docz 
By: Ab. Gloria Morán Benítez 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

1 presente Escritura Pública, por una parte, los señores 

2 RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, quien declara ser 

3 de estado civil casado; de sesenta años de edad; empleado 

4 privado; domiciliado en el cantón Guayaquil, Provincia del 

5 Guayas; y de tránsito por esta ciudad de Babahoyo; 

6  Combparece por sus propios derechos; sin número de teléfono; 

7 sin correo electrónico; DOMENICA CRISTINA TABACCHI 

g RENDON, quien declara ser de estado civil casada; de 

9 Cuarenta y seis años de edad; de profesión Abogada; 

10 - domiciliada en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas; y 

11 de tránsito por esta ciudad de Babahoyo; comparece por los 

12 derechos que representa como madre del menor LORENZO 

13 ANTONIO CAMPOS TABACCHÍI, y de los señores ROSINIA 

14 * GABRIELA CAMPOS ARMIJOS Y RODRIGO. “MANUEL 

15 CAMPOS TABACCHI, en calidad de ápoderada general 

16 conforme consta de los poderes que! Use adjuntan como: 

17 documentos habilitantes en copias certifi cadas; sin: fúmero' de 

18 teléfono; sin correo electrónico; y, por otra” párte, el. señor 

19 GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, quien declara 

20 ser de estado civil casado; de sesenta y un años de edad; 

21 empleado privado; domiciliado en el cantón Guayaquil, 

22 Provincia del Guayas; y de tránsito por esta ciudad de 

23 Babahoyo; comparece por sus propios derechos; sin número 

24 de teléfono; sin correo electrónico. Los comparecientes son 

25 de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 

200,265., derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

| SN Corigter doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

y08" _documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 
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28 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 
  

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en debida 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑORITA NOTARIA: En el 

libro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

en la cual conste la CESIÓN DE DERECHOS DE CUOTAS 

- HEREDITARIAS; al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen 

a la celebración de esta escritura pública, por una parte, los 

señores RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIIJOS, por sus 

propios derechos; y DOMENICA CRISTINA TABACCHI 

RENDON, que comparece por los derechos que representa 

como madre del menor LORENZO ANTONIO CAMPOS 

TABACCHI, y de los señores ROSINIA GABRIELA 

CAMPOS ARMIJOS y RODRIGO MANUEL CAMPOS 

TABACCHI, en calidad de apoderada general, conforme 

consta de los poderes celebrados con fecha diecinueve y 

veintiséis de Febrero del dos mil diecinueve, los cuales se 

adjuntan como documentos habilitantes en copias 

certificadas. Quien además declara que los poderes se 

  

   
/ 
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- NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

por sus propios derechos, a quien en lo sucesivo se le podrá 

denominar únicamente como “EL  CESIONARIO”.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Nosotros, RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, por sus propios derechos; y, 

DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON, en su calidad 

de apoderada general de la señorita ROSINIA GABRIELA 

CAMPOS ARMIJOS; declaran bajo juramento y prevenido de 

las penas de perjurio, que conjuntamente con GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS ARMIJOS; y con quien en vida fue 

RODRIGO FABRIZIO CAMPOS ARMIJOS, son hijos y 

herederos universales de quien en vida fue señor 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI; b) 

DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON, en calidad de 

apoderada general del señor RODRIGO MANUEL CAMPOS 

TABACCHI; y como madre del menor LORENZO ANTONIO 

CAMPOS TABACCHI, declara bajo juramento y prevenida de 

las penas de perjurio, que sus representados son hijos y 

herederos universales de quien en vida fue señor RODRIGO 

FABRIZIO CAMPOS ARMIJOS, y por lo tanto nietos del 

señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGH!I; c) 

RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, por sus propios 

derechos; y DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON. . 

que comparece por los derechos que representa como madre 

del menor LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI, y de . 

los señores ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS y 

RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, en calidad de 

“apoderada general, conforme consta de los poderes 

celebrados con fecha diecinueve y veintiséis de Febrero del 
A 

> í C:YUserslasalazar Downloads| CESION ACCIONES-Hnos CAMPOS ARMIJOS.docx 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

dos mil diecinueve, los cuales se adjuntan como documentos 

habilitantes en copias certificadas; declaran que tienen 

derechos y acciones hereditarias sobre todos los bienes, 

beneficios y acciones dejados por quien en vida fue nuestro 

señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, 

derechos que inciden sobre:  VEINTISEIS MIL 

TRESCIENTAS CUARENTA (26.340) ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA; 

d) Los señores RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, ROSINIA 

GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, RODRIGO MANUEL 

CAMPOS TABACCHI Y DEL MENOR LORENZO ANTONIO 

CAMPOS TABACCHI, obtuvieron la posesión efectiva de los 

bienes dejados por su padre señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGHI, mediante escritura pública 

autorizada por la Notaria Quinta del cantón Babahoyo, 

Abogada Ingrid Gabriela Álava Parrales, el once de 

Noviembre del dos mil diecinueve, la cual se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil, el veintiséis de diciembre del dos mil 

diecinueve.- TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS DE 

CUOTAS HEREDITARIAS.- Con los antecedentes descritos 

en cláusulas precedentes, los señores RICARDO ALFREDO 

CAMPOS ARMIJOS, por sus propios derechos; 

DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON, . 

comparece por los derechos que representa como madr, y 

menor LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCH!I, y ¿AT 

señores ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJO NA 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 
  

1 RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, en calidad de 

2 apoderada general, de su libre y espontánea voluntad, ceden 

3 todos los derechos y cuotas hereditarias que tienen e inciden 

4 sobre VEINTISEIS MIL TRESCIENTAS CUARENTA (26.340) 

5 ACCIONES DE LA COMPAÑÍA MAX INTERQUIMICA 

6 SOCIEDAD ANONIMA, a favor del señor GUILLERMO 

7 GABRIEL CAMPOS ARMIJOS. Cesión de derechos y 

g acciones hereditarias que hacen sin reservarse para si ningún 

9 derecho. EL CESIONARIO, el señor GUILLERMO GABRIEL 

10 CAMPOS ARMIJOS, acepta la cesión hecha a su favor, por 

11 así convenirle a sus intereses y a lo previamente pactado. De 

12 esta manera el señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

- 13  ARMIJOS, al tener derechos y acciones hereditarias sobre el 

14 veinticinco por ciento de las acciones; y al adquirir por 

15 medio de este acto, el setenta y cinco por ciento de las 

16 cuotas hereditarias que inciden sobre las acciones descritas 

17 anteriormente, POR LA REUNIÓN DE LAS CUOTAS DE 

18 TODOS LOS COMUNEROS EN UNA SOLA PERSONA 

19 establecido en el Artículo dos mil doscientos doce (2212) 

20 numeral uno (1) del Código Civil, se ha producido 

21 jurídicamente la EXTINCION DE LA COMUNIDAD 

22 SUCESORIA y por lo tanto se ha consolidado el cien por 

23 ciento de los derechos de propiedad de dichas acciones, a 

24 fayor del señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

A ARMIJOS.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente 

2% 6 *- cofitrato por su naturaleza es indeterminada.- QUINTA: 
y : 7, DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

dóciimentos habilitantes a esta escritura pública: las copias 
SS 

      

¿CV Userslasalazar Downloads| CESION ACCIONES-Hnos CAMPOS ARMIJOS.docx 
"+" By: Ab. Gloria Morán Benítez pág. 6 

(Sh,



15229 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 20737 E ] 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990017220001 * ) 

Nombre de la Compañía: ( MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA ) 

Situación Legal: [> acriva 

Disposición judicial que afecta a la compañía: e [runcuna ) 

ES E TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN o NOMBRE NACIONALIDAD UE DOI CAPITAL CAUTELA 

. - INVERSION AAA AES . 

1 0902771310 CAMPOS ARMIJOS GUILLERMO GABRIEL ECUADOR NACIONAL $ 150.230 N 

2 0902391283 CAMPOS CAMARLINGHI GUILLERMO GABRIEL ARGENTINA EXT. ] $ 2634000 N 

3 0980150352001 [CORPORACION DE INVERSIONES BOLIVAR SA CIBSA ECUADOR NACIONAL 5235 N 

4 0902776830 PEREZ MORLA BOLIVAR ECUADOR NACIONAL g 417800 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”.-Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENT 1 E DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO ÍNVALIDAN. / 

  
ECHA DE EMISIÓN: 02/10/2019 13:19:22 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su pon uoIcad enSreSenes AY: 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente códig o de se ma a de éstos: 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902771310 

Nombres del cludadano: CAMPOS ARMIJOS GUILLERMO GABRIEL 

  

. Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION)    

3 
1
2
-
1
0
-
2
0
1
2
 

  Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1957 

| o Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: SUPERIOR 

    
  

  

Profesión: ESTUDIANTE 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROBLES MOGOLLON BONNY PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: CAMPOS GUILLERMO 

Nacionalidad: ARGENTINA 

- Nombres de la madre: ARMIJOS GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E a - Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2012 

do AT a mo. o. a 
ES “Condición de donante: NO DONANTE 

IN o 
CA a o o 
MA “Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 5 - LOS RIOS - 
BABAHOYO 

N? de certificado: 193-262-04649 f , 

TT Ledo. Vicente Talano G. 
135-262 04643 Director,General delRegistro Civil, Identificación y Cedulación 

. gi . Ls 
Danmniimsanta Exrmarda minntramimarymrmér 

                                   
  

  
  

    
  

  
  

     



  

    
DOY FE: Que la presente 

.*     
de_ At 7. fojas Úi 

   



        

| 

   

  

—CERT T IFICADO DE yoiacóN 

  

phone GUAYAS” 

Cantor GUAYAQUIL 

: CIRCUNSCRIPCIÓN: 3: 
PARROQUIA; 9 DEOCTUBRE 

    

    

. 24 MARZO. 

- Ó019:F. 0019-1137: OSOsesá172 
FDITA No, .s ¿CERTIFICADO Mo. N o. csoULá Ko, a . 

'. TABACCH! RENDON DOMENICA CRISTINA. * 
no. APELLIDOS Y HOMBRES o.



REPUBLICA DER ECUADOR E e 
: “REGISTRO 

  

  

  

      

    

    

   

APELLIDOS Y MOMNXES DEL PADRE TEE 

: CAMPOS:ARMDJOS RODRIGO. FABRIZA 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE-- 2 2. 
TABACCHI RENDON.DOMENICA CRISTIÑA _- 
LUGAR: Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7 

GUAYAQUIL 
2018:07-11 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-11 - 

-CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL A aL eroR 

IDECUO92479352<43<<<<<<<<<<<<< 
0209249M2807111ECU<<<<<<<<<<<2. 

CAMPOS<TABACCHI<<LORENZO<ANTON 

  

  

DOY TE: Quella presente 

de eZ. fojas Úbi: 

el origina) 
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No a to AZ e     



    

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908984172 

a 

Nombres del ciudadano: TABACCHI RENDON DOMENICA CRISTINA 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

0
1
-
1
1
-
2
0
1
3
.
 

(CONCEPCION)    
    Fecha. de nacimiento: 21-DE FEBRERO DE 1973 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

    
  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOELLER GOMEZ CARLOS HEINZ 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: FRANCISCO TABACCHI DESCALZI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dé la madre: MONICA ESPERANZA RENDON PONS 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 1DE NOVIEMBRE DE 2013 

-- Condición de donante: SI DONANTE 

  

o a e Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2020 

Emisor: JNGRID GABRIELA ALAVA PARRALES - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 5 - LOS RIOS - 

N* de certificado: 200-321-06036 / 

+ 200-321-06036 

  
  

  

  
  

  
  

        
          

  
  

  
      

  Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente  
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Factura: 001-002-000069652 2019090 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

DUO 
1055P00884 - 

  

  

  
  
  
  
    
  
  
  
  

            
                

          

        
          

  

  

  
    

  
  

  

      

| Escritura N*: [20190901055P00884 

7 ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE FEBRERO DEL 2019, (10:09) 207 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad]  Calldad representa 

CAMPOS TABACCHI RODRIGO ]POR SUS PROPIOS 2 ” Z ECUATORIA | PODERDAN 
Natura! MANUEL DERECHOS CEDULA 0324723532 NA TE 

A FAVOR'DE 

; . _ Documento de No. : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad | Identificación [Nacionalidad Calidad - representa 

UBICACIÓN - . 

Provincia _ - “Cantón Parroquia 

GUAYAS [GUAYAQUIL >> : TARQUI 

DOY FE: Que esta compulsh -. - 
DESCRIPCION DOCUMENTO: o : _ 7 

OBJETO/OBSERVACIONES; Jn ENS usa ia a  1OJas UL GE 

CUANTIA DEL ACTO.O: 
CONTRATO: . INDETERMINADA     

    

   

A
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Sta cos: do: 

      

   
    

    

de Le barodrrori.. 

  

PREST. 

20190901 . 

26 DE FEBRERO DEL 2019, (10:09) 

NOTARIO(A) 

NOTARÍA QU 

  

   
QUINCUAGESIMA QUINTA DEL 

hagais y epunclo — . o 

DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO 
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- Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis días 
Y 

    

Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

e 
NÚMERO: 20190901055P00884,-““oa.. 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR RODRIGO MANUEL CAMPOS 

TABACCH), A FAVOR DE LA 

SEÑORA  DOMÉNICA CRISTINA 

TABACCHI RENDÓN  occmnmamanammanenanaon 

CUANTÍA: INDETERMINADA. c=m=mmananon 

DI: DOS COPIAS ¿cmmemanann a 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

  

del mes de febrero del año dos mil diecinueve, ante mí, abogado 

Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, comparece el señor RODRIGO 

MANUEL CAMPOS TABACCHÍ quien declara ser mayor de 

edad, ecuatoriano, soltero, estudiante, domiciliado en el cantón 

Samborondón y de paso por esta ciudad, compareciendo por sus 

propios derechos. El compareciente declara que es capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy Fe, por haberme 

exhibido sus documentos de identificación. Bien: instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura de PODER GENERAL, DOE FE: Que esta compul 

    
       

presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR WÉS 
la 

autorizar e incorporar al protocolo de escrit 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del Poder 4aó%: 

contenido: en el presente instrumento, el señor ES 
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> “derecho; b) Representar al “MANDANTE” en todo tipo de acto y 

contrato permitidos por la ley, de cualquier naturaleza que estos 

s. 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

Ciudadanía número cero nueve dos cuatro siete nueve tres cinco 

tres - dos, de estado civil soltero, en calidad de “MANDANTE”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- El “MANDANTE”, 

señor RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, por sus 

propios y personales derechos, declara expresamente que 

confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente como en derecho 

corresponde, a favor de la señora DOMÉNICA CRISTINA 

TABACCHI RENDÓN (más adelante referida también 

simplemente como la “APODERADA”), de nacionalidad 

ecuatoriana y portador de la Cédula de Ciudadanía número cero 

nueve cero ocho nueve ocho cuatro uno siete - dos, para que en 

forma individual lo represente con amplias y suficientes 

atribuciones, facultades y prerrogativas, de manera enunciativa, 

más no limitativa, en los siguientes actos y contratos: a) 

Representar al “MANDANTE” ante toda clase de autoridades 

públicas, administrativas, gubernamentales, estatales, 

municipales, organismos o instituciones de derecho público, 

fiscales o semifiscales, empresas públicas o estatales, entidades 

superintendencias, ministerios, 

notarios públicos; 0 

estatales de control, 

subsecretarías, autoridades tributarias, 

personas derecho público o privado, sean ellas naturales 0 

jurídicas; representando en todos los casos ampliamente los 

derechos e intereses del “MANDANTE” pudiendo inclusive 

presentar toda clase de peticiones, solicitudes, declaraciones, 

requerimientos o reclamaciones, así como desistir de ellas, para 

lo, cual podrá ejercer las más amplias prerrogativas conforme a 

cs E 
és? 2



  

“acreedora; 
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Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo : 

Notario 55 - Guayaquil 

ta 
e
 

a 

fueren, sean civiles o mercantiles, entre otros, principa Ss0= - 
e 

47 accesorios, ya sea con personas naturales o jurídicas, de derevho 
Y p ) RO 

público o privado, nacionales o extranjeras, inclusive, ante 

instituciones del sistema financiero de la República del Ecuador o 

del extranjera; pudiendo obligar al “MANDANTE” frente a 

terceros con amplias y suficientes facultades para ello en todo 

acto, contrato y demás asuntos de naturaleza civil y mercantil; 

contratar créditos como deudor principal o como garante, * y 

suscribir todo tipo de contratos y documentos como parte 

c) Ejercer y hacer valer los derechos y demás 

prerrogativas que establece la ley, que le correspondan al 

“MANDANTE”, de cualquier naturaleza y origen que estos 

fueren, pudiendo para tal caso comparecer ante las autoridades 

de la administración pública y órganos judiciales competentes, O 

ante cualquier instancia, estando plenamente facultada para 

contratar los servicios profesionales de abogados, y designar 

procurador judicial con todas las facultades que para ello 

establece en Código de Procedimiento Civil;  d) Administrar, 

conservar, comprar, vender, enajenar, transferir, permutar, 
DOY FE: Que esta compuls 

cibir, en 
deca. . fojas útile 

      

  

arrendar, pignorar, hipotecar y gravar; don 

donación; dar o recibir en arriendo bienes; co 

de usufructo, uso o habitación, y en general, 

   

    

    
disponer en cualquier forma, sea parcial 

bienes muebles,    título, 

  

cualquier 

    
  

calidad' de adquirente, tradente, comprador, vendedor, 
DOY FE: Que esta compulsa 

Metz. fojas út;tes 
es ¡gua Ix topía 

que a la 7 
Babahoyo, A 4UIRE!, IF 

PO noyo AGAR YÍ >    
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

donatario, arrendador, arrendatario,  cedente,  cesionario, 

constituyente, usufructuario, deudor o acreedor, o cualquier otra 

calidad conforme corresponda, respecto de los bienes o derechos 

involucrados en los respectivos actos o contratos. Para estos 

fines, el “APODERADO” tendrá plenas facultades para suscribir 

los contratos pertinentes, ya sea por instrumento privado o por 

escritura pública ante Notario Público, conforme los solemnidades 

que requieran legalmente los actos o contratos, según el caso; y 

suscribir, en general, todo y cualquier documento, certificación o 

declaración que sea necesaria o pertinente, inclusive bajo la 

solemnidad del juramento; e) Comparecer por cuenta y en 

representación del “MANDANTE” en cualquier tipo de acto o 

contrato conducente a realizar la posesión efectiva sobre bienes 

muebles o inmuebles sobre los cuales el “MANDANTE” tenga 

derecho; f) Representar al “MANDANTE” ante el Servicio de 

Rentas Internas — SRI, para lo cual tendrá plenas atribuciones y 

autorización para presentar o suscribir con su sola firma los 

formularios y declaraciones de todo tipo de impuestos que 

correspondan o sean de cargo del “MANDANTE”; solicitar la 

obtención de la clave personal de acceso al portal del Servicio de 

Rentas Internas — SRI, y en general, realizar y gestionar todos los 

actos que sean necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias a cargo del “MANDANTE”; g) 

Comparecer y/o participar en representación del “MANDANTE” 

en las Juntas Generales de Socios o Accionistas, o reuniones en 

l "26 + general de compañías nacionales o extranjeras en que tenga el 

27; MANDANTE" la calidad de socio o accionista, pudiendo al 

efecto ejercer el derecho de voz y de voto, llegar a cualquier tipo 
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«contratos que correspondan para los servicios bancarios de 

” apertura de cuentas; impartir instrucciones por escrito sobre el 

: destino de 

- declaraciones sobre el origen legítimo de los fondos que se 

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

EA 

   los establecidas en las leyes; h) Representar al “MANDANTE ¿ 

ante los bancos e instituciones financieras dentro de la Repúblie > 

del Ecuador y en el extranjero; recibir, endosar, cobrar, dot 

y transferir cheques, certificados de inversión o depósitos a plazo 

fijo, órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su 

favor ; abrir y cerrar cuentas bancarias de toda clase; suscribir los 

los fondos de tales cuentas bancarias; formular 

acrediten, transfieran O depositen en las cuentes bancarias; 

realizar depósitos y/o transferencias de fondos; ordenar giros, 

transferencias bancarias y girar cheques de las cuentas bancarias 

del “MANDANTE” con su sola firma; aprobar y objetar saldos, 

requerir y retirar talonarios de cheques; colocar y retirar dinero, en 

cualquier moneda de curso legal; depositar y transferir cheques, 

certificados de inversión o depósitos a plazo fijo y cualquier otro 
ppY FE: Que esta compuls 

documento negociable a favor del “MANDANTE”: e 
de. ura... fojas útile 

      

  

    

obligaciones a los deudores del “MANDANT 

de las mismas; pagar en efectivo, por dación 

muebles o inmuebles, por consignación, subrogación, z Gte 
orig alas AA AZ E = ] 

bienes, etcétera., todo lo que el “MANDANTE” “378 Údare BERÍ EE PAY Arrate 

LAT EL | cualquier título y, en general, extinguir obligaciones ya ses ( AGRLEON 

formas de extinción de las obligaciones establecidas en Bogig uy 

Civil; A todos los efectos, la “APODERADA” queda inves! E dex y) 

las más amplias facultades, derechos y/o prerrogativas QA 

DOY FE: Que esta compulsa 

dec GA fojas tes 
es ¡igual a copia 

que ont Y/Z 
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novación, compensación, y en general por cualquiera fs 7, qe 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

fuesen necesarias con el fin de cumplir con el objeto del presente 

Poder General, y en consecuencia representar y obligar al 

“MANDANTE” en el ámbito de las amplias atribuciones que se le 

confieren, que, como queda indicado, quedan señaladas de 

manera enunciativa, más no limitativa; por lo cual, el mismo no 

podrá considerarse limitado o insuficiente.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- a) Este mandato entrará en 

plena vigencia jurídica desde la presente fecha; b) El mandato 

otorgado por este instrumento se considerará aceptado por parte 

de la “APODERADA” con la ejecución de cualquiera de los actos 

para los que queda autorizado en este instrumento, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo dos mil veintiocho del 

Código Civil ecuatoriano; c) El presente mandato tendrá plena 

vigencia hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, fecha a partir de la cual este Poder General quedará 

insubsistente de pleno derecho sin necesidad de revocatoria 

expresa; d) Este mandato tiene el carácter de gratuito; e) La 

“APODERADA” queda debidamente autorizado para sustituir o 

delegar en todo o en parte el presente Poder General, procurando 

el mejor interés del “MANDANTE”; y, f) En todo lo que no esté 

expresamente establecido en el presente instrumento, se 

consideran incorporadas todas las disposiciones contenidas en el 

Código Civil ecuatoriano, en el Título XXVII del Mandato, 

Anteponga y agregue Usted, señor Notario, todo lo demás que 

sea de estilo para la plena eficacia jurídica de esta escritura 

ade Abogados número cero nueve guion dos mil diecisiete guion 

“doscientos quince.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En 

, Zo 6 . ÍT



  

      

    
INSTRUCCIÓN . PROFESIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y HOMBEES DEL PADRE 
     

          

REPÚBLICA" DEL. ECUADOR : 
DIRECCIÓN GENERALDE REGISTRO CIVIL, * 

HON Y SEDULACIÓN n        
   

   

        

    
   

    

TABACCHI DOMENICA 
LUGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN . 0. 

E GUAYAQUIL . . ] A 
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Fe, Dirección General de Registro Civil, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E pe Identificación y Cedulación 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT AS ! 
FA    

Número único de identificación: 0924793532 y 

AN O 
AN AS 

: i : 41 RODRIGO MANUEL eS Nombres del ciudadano: CAMPOS TABACCHI R E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

DOY FE: Que esta compulsa 

de IR. fojas útes 
iguala" copia 

fue exBibida 
UM ÍA AS BZ 5 pit “o 
LE : 

Lo 

   Profesión: ESTUDIANTE 

    
   Pa

 
Ye,

 o % 

   Estado Civil: SOLTERO 

He
ta
,    

  

   

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra : 40. BSp 

Nombres del padre: CAMPOS RODRIGO 

DOY FE: Que esta compulsa Nacionalidad: ECUATORIANA 

dei. fojas útiles    

  

      

  

Nombres de la madre; TABACCHI DN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5% - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - . Puma General de Registro Civil 
. = Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : y 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU!I: 0924723532 

Nombre: CAMPOS TABACCH! RODRIGO MANUEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ni “de cerificado: Mi 

DN ml. 
V_Y HAY ÍA E                              
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Ab. Varco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la 

presente escritura la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública. Quedan agregadas a mi registro, 

formando parte integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han considerado pertinentes 

para la solemnidad que requiere el presente instrumento público. 

El otorgante se identifica con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que ha autorizado y con su 

cédula de ciudadanía. Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí, el Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba en 

todas sus partes firmando, en unidad de acto conmigo, de todo lo 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADO: 
- YORK 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

     
República del Ecuador 

PODER GENERAL N? 290 / 2019 

Tomo . Página 290 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 19 de febrero de 2019, ante mí, HUGO 

RAMIRO OÑA TORRES, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) ROSINIA 
GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula 

de ciudadanía número 0902771153, con domicilio en 225 5TH AVE APT 2C€ NEW YORK NY 
10010, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) 
tibre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, 
amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de DOMENICA CRISTINA TABACCHI 
RENDON, de nacionalidad ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 0908984172, para 
que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública 

-semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles 
presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 
inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o Jos dé 
en anticresis; acepte, ceda O venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 
gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los 

cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; 
f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores 
que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas corrientes o de ahorros 
en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; 
h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a 
personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca 
sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante 
el Instituto -Ecuatoriano «de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos 
hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, 
pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, 

acepte o proteste; |) intervenga en cualquier. negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo 
permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas Y celebre toda clase de contratos con 

    

   
   

  

   

pd dEl soderdente, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia ES m 

muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra di 
derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también e 
cuota de los bienes comunes o del local adquirido; para que se adhiera al reglamebt 
copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la so La d 
civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) reali JAS 
relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad e 

   

    

      escrituras Dúblicas, Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los servia Os 
profesionales de. un Abogado: en libre ejercicio de la profesión para que represente A SN 

poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Ae , Sado 
en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspo) ñ 
los O las) poderdante(s) confiere(n) todas Jas atribuciones de procuración judicial cs 
segunda del Código Orgánico General de Procesos. use desde essgals total o parcia, 
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   a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmenté las os 

él artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste $, ON 
cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir RUE RUE, 
corf las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente 
mandato se mantendrá vigente mientras el(la,fos,las) poderdante(s) no lo revoque(n) ni 
necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o. las ) mandante(s). 
Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue 
por mí integramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron)' ¿ 
todas las partes y firm(é-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo : 
cual doy fe.- 

  

  

VICECONSUL DEL. ECUADOR, pee . 
Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original ques se” encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras- Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YOR, bado Y sellado, el 19 de fgbrera de 2019 
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5. Dirección General de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0902771328 

Nombres del ciudadano: CAMPOS ARMIJOS RICARDO ALFREDO 

Condición del cedulado: GIUDADANO”: - 

"Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) as 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    
  

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

“Fecha de Matrimonio: No Registra 2 

Nombres del padre: CAMPOS GUILLERMO 

| Nacionalidad: ARGENTINA 

Ñ Nombres de la madre: ARMJODS GLADYS 

- Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

AE a Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2020 
toa A Emisor: INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 5 - LOS RIOS - 

AS BABAH 

N? de certificado: 202-321-05955 

5 202-321-0595 

4 , 
pa] 

Ledo. Vicente Taiano G. 
r General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Darmimanta firmara alartránicamarnta 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

de las cédulas de ciudadanía de los intervinientes.- SEXTA: 

GASTOS..- Todos los gastos que generen la elaboración de la 

presente escritura, son de cuenta única y exclusiva de EL 

CESIONARIO. Anteponga y agregue Usted, señor Notario, 

las demás formalidades de estilo para el perfeccionamiento y 

plena validez de esta Escritura Pública. HASTA AQUÍ, LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogado Senen Washington 

. Alava Cruz, matricula número seis mil novecientos nueve del 

“Colegio, de Abogados del Guayas. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

' preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por 
ho- 

sc Ss 
: E Pa 

o M . . “e 
"Mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. -o-oomooacioncaanaao- 
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C.C. N* 0908984172.- 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 
  

1  Comparece por los derechos que representa de los señores 

  

  

    
   

2 ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS Y 

3 RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCH!I, en calidad de 

4 apoderada general; y del menor 

5 LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI, 

6 en su calidad de madre.- 

7 

e GUILLER AA EE 

11 > 24 00 N* 0902771310.- ll 

12 7 : 

13 

14 

15 AB. | E 

16 NOTARIA TITULAR DE LA 

17 NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO    SE OTORGÓ ANTE MI, EN FÉ DE 
ELLO CONFIERO EST. COPIA 
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Factura: 002-991-000044562. 
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20191201005000464 

" EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191201005000464 + 

SS 
  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: AB. INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES NOTARIO(A) DEL CANTON BABAHOYO 

FECHA: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (13:48) o to 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO : 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA     

OTORGANTES 

Se E 

CAMPOS 
GABRIEL 

SOCIAL . 

ERE ES e > a ra 

«| TIPO INTERVINIENTE .. DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

No. 

0902771310 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-11-2019 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS 
  

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     0902771310     

  

[ OBSERVACIONES: 

        

- NOTARÍA QUINFADEL CANTÓN BABAHOYO 

   



» 
4 

  

G 
Factura: 002-991-000044561 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (13:22) 

+ 

AM 
PROTOCOLIZACIÓN 20191201005P01379 

E 
91201005P01379 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

        

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [No IDENTIFICACIÓN 

CAMPOS ARMIJOS RICARDO [| 50R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0902771328 ALFREDO 

CAMPOS ARMIJOS GUILLERMO | bo 2 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0902771310 GABRIEL 

IA RENDON DOMENICA | PRESENTANDO A LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI CÉDULA 0908984172 

a ENDON DOMENICA | REPRESENTANDO A RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI CÉDULA 0908984172 

ARAN RENDON DOMENICA le PRESENTANDO A ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS CÉDULA 0908984172 
  
  
Observaciones: 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20191201005P01379 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (13:22) "0: T. 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 41: 

https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadanolvalida.jsf 

  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

https://apps.registrocivil. gob.ec/portalCiudadanofvalida.jsf 

  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 3: 
https://apps.registrocivil.gob.ec/portalCiudadanofvalida.jsf 

    OBSERVACIÓN:   
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NOTAR NERO fe 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

LA ALAVA PARRALES 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

    N* 20191201005P01379, rocaommnananas 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

PREVIA A LA DECLARATORIA DE - 

POSESIÓN EFECTIVA SIN 

PERJUICIO DE "TERCEROS DE 

ARA LOS BIENES DEJADOS POR 

pao Pago) QUIEN EN VIDA FUE SEÑOR 

da Sy GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

¿E //SAMARLINGH, QUE REALIZAN 

7 LOS SEÑORES RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS; Y 
GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS; ROSINIA 

GABRIELA CAMPOS ARMIJOS Y RODRIGO MANUEL 

CAMPOS TABACCHI, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS 

POR LA ABOGADA DOMENICA CRISTINA TABACCHI 

RENDON, EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL; 

Y EL MENOR LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU MADRE, 

ABOGADA DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON, 

LOS DOS ULTIMOS COMPARECEN POR LOS DERECHOS 

DE REPRESENTACIÓN EN LA CUOTA HEREDITARIA DE 

SU PADRE SEÑOR RODRIGO FABRIZIO CAMPOS 

ARENOS [cuantia: indeterminada].- Di 2 coplas == 
AA >] AA OE 

EA 

   
   

  

   

   

    ió 
año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA INGRID Je, 

Dia 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

GABRIELA ALAVA PARRALES, Notaria Titular de la 

Notaría Quinta del cantón Babahoyo, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente Escritura Pública; por una parte, los señores: 

RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, quien declara 

ser de estado civil casado; de sesenta años de edad; 

empleado privado; domiciliado en el cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas; y de tránsito por esta ciudad de 

Babahoyo; comparece por sus propios derechos; sin número 

de teléfono; sin correo electrónico; GUILLERMO GABRIEL . 

- CAMPOS ARMIJOS, quien declara ser de estado civil 

casado; de sesenta y un años de edad; empleado privado; 

domiciliado en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas; y 

de tránsito por esta ciudad de Babahoyo; comparece por sus 

propios derechos; sin número de teléfono; sin correo 

electrónico; y por último, la señora DOMENICA CRISTINA 

TABACCHI RENDON, quien declara ser de estado civil 

casada; de cuarenta y seis años de edad; de profesión 

Abogada; domiciliada en el cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas; y de tránsito por esta ciudad de Babahoyo; 

comparece por los derechos que representa como madre del 

menor LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI, y de los 

señores ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS Y 

RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, en calidad de 

apoderada general, conforme consta de los poderes que se 

adjuntan como documentos habilitantes en copias 

- “certificadas; sin número de teléfono; sin correo electrónico.- 

Los : comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, 
C:1 Users | Pc011 DesktopY NOTARIA QUINTA | ESCRITURAS AÑO 20191 Noviembrey POSESIÓN EFECTIVA- Hdros. Campos (hijos-nietos).docx 
By: Ab. Gloria Morán Benítez pág. 2 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí. la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en debida forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sírvase insertar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PREVIA A LA DECLARATORIA DE 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS de los BIENES DEJADOS por quien en vida fue 

señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, al 

siguiente tenor: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrumento los señores: RICARDO ALFREDO 

CÁMPOS ARMIJOS Y GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

ARMIJOS, cada uno por sus propios derechos; Sal, JP 

DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON oc 

comparece por los derechos que representa como neds É A. 

menor LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI, Ve ld 
A 

señores ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJGS. hr 

RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, en calidad” DEl z 

    
     
    

8 

apoderada general, conforme consta de los poderes 
  
C:1 Users | Pc011 Desktop| NOTARIA QUINTA Y ESCRITURAS| ANO 20191 Noviembrel POSESION EFECTIVA- Rátros. Campos (hijos-metos).docr 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

celebrados con fecha diecinueve y veintiséis de Febrero del 

dos mil diecinueve, los cuales se adjuntan como documentos 

habilitantes en copias certificadas. Quien además declara 

que los poderes se encuentran vigentes, que no han sido - 

revocados y que los poderdantes aún viven.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN.- UNO].- Nosotros RICARDO 

ALFREDO CAMPOS ARMIJOS Y GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS ARMIJOS, cada uno por sus propios derechos; y, 

DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON, en su calidad 

de su apoderada general de la señorita ROSINIA 

GABRIELA CAMPOS  ARMIJOS; declaramos bajo 

juramento y prevenidos de las penas de perjurio, que 

conjuntamente con quien en vida fue RODRIGO FABRIZIO 

CAMPOS ARMIJOS, somos hijos y herederos universales 

de quien en vida fue señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGHI, quien falleció abintestato en la 

Parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, el dos de Septiembre del dos mil diecisiete, 

conforme lo acreditamos con la copia certificada de la “ 

inscripción de defunción y las partidas de nacimiento, que 

acompañamos como habilitantes.- DOS].- Yo DOMENICA 

CRISTINA TABACCHI RENDON, en mi calidad de 

apoderada general del señor RODRIGO MANUEL CAMPOS 

TABACCHI; y como madre del menor LORENZO ANTONIO 

CAMPOS TABACCHI, declaro bajo juramento y prevenida 

de las penas de perjurio, que mis representados son hijos y 

herederos universales de quien en vida fue señor RODRIGO 

FABRIZIO CAMPOS ARMIJOS, quien falleció abintestato : 
C:1 Users | Pc011 DesktopY NOTARIA QUINTA ESCRITURAS 1 AÑO 20191 Noviembre) POSESION EFECTIVA- Haros. Campos (hijos-nietos)docx 
By: Ab. Gloría Morán Benítez pág. 4
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

en la Parroquia Carbo/Concepción del cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el uno de Julio del dos mil cuatro, 

conforme lo acredito con la copia certificada de la inscripción 

de defunción y las partidas de nacimiento, que acompaño 

como habilitantes; por lo tanto mis hijos RODRIGO MANUEL 

CAMPOS TABACCHI y LORENZO ANTONIO CAMPOS ' 

TABACCHI, son nietos del causante señor GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS  CAMARLINGHI.- CUATRO] El 

causante señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

CAMARLINGHI, en vida adquirió los siguientes bienes 

inmuebles y acciones: a) Los derechos de nuda propiedad 

-que inciden sobre el DEPARTAMENTO número 

SEISCIENTOS DOS del Sexto Piso Alto del Edificio Colón, 

construido sobre el solar número SEIS, de la manzana 

número TREINTA Y OCHO, ubicado en la esquina Noroeste 

de las Calles Colón y Boyacá, jurisdicción de la Parroquia 

Rocafléris del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

cuyos linderos y dimensiones se describen a continuación: 

POR EL NORTE: Solar nueve-siete, con veintitrés metros 

sesenta y ocho centímetros; POR EL SUR: Calle Colón, con 

veintitrés metros ochenta centímetros; POR EL ESTE: Calle 

Boyacá, con veintiún metros veinte centímetros; y, POR EL     
   

    

  

OESTE: Solar cinco, con veintiún metros veinte centímetros 

Área del solar TRESCIENTOS NOVENTA Y E 

METROS CUARENTA Y OCHO CENTÍMETE 

CUADRADOS; área útil del departamento SETENTA ravses 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 
  

corresponde una alícuota sobre el terreno y bienes comunes 

de un entero ochenta y dos centésimos por ciento 

(1.82%), con Clave Catastral número CERO TRES-CERO 

CERO TREINTA Y OCHO-CERO CERO SEIS-CERO CERO 

CERO CERO-SIETE-DOS-UNO (03-0038-006-0000-7-2-1), 

identificado en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, con 

Matrícula inmobiliaria número TRES NUEVE DOS CUATRO 

CUATRO (39244). Inmueble que fue adquirido mediante 

Adjudicación por Liquidación de nuda propiedad que a su 

favor realizara la Compañía CAMDEQUIL S.A,, la cual se 

encuentra debidamente protocolizada en la Notaría 

Sexagésima Octava del cantón Guayaquil, el día treinta de 

enero del año dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad Municipal del cantón Guayaquil, el tres de mayo 

del año dos mil dieciocho. A su vez la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA QUIL S.A., adquirió dicho bien inmueble, 

mediante compraventa que a su favor otorgara el BANCO 

COFIEC S.A., escritura celebrada en la Notaría Décimo 

Séptima del cantón Guayaquil, el seis de agosto del dos mil 

tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil, el cinco de septiembre del dos mil tres. Y el 

BANCO COFIEC S.A., antes FINANCIERA ECUATORIANA 

DE DESARROLLO S.A. COFIEC, adquirió el bien inmueble 

mediante Dación de Pago hecha a su favor por la compañía 

Constructora e Inmobiliaria Cónica C.A., según consta de la 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, el día treinta y uno de octubre del año mil 

novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro de la 
€: Users 1 Pc011 Desktop | NOTARIA QUINTA | ESCRITURAS | AÑO 20191 Noviembre POSESION EFECTIVA- Háros Campos (hijos-nietos) docr 
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Propiedad de Guayaquil, el día catorce de diciembre del año 

mil novecientos ochenta y nueve. Con fecha diecinueve de 

junio del dos mil trece, ante la Notaría Trigésima del cantón 

Guayaquil, se celebró el cambio de razón social de la 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA QUIL S.A., a COMPAÑÍA 

CAMDEQUIL S.A., la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el veintiséis 

de noviembre del dos mil quince; b) Bien inmueble ubicado 

en la Lotización de Fincas Vacacionales “Blue Beach” que en 

la actualidad estos terrenos se denominan con el nombre de 

“BALNEARIO DE PUNTA BLANCA”, perteneciente al 

cantón Santa Elena de la Provincia de Santa Elena, lotes 

signados con los números TRES y CUATRO de la manzana 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS, cuyos linderos y 

dimensiones son: POR EL NORTE: Calle Malecón, con 

veinte metros; POR EL SUR: Calle Peatonal, con veinte 

metros; POR EL ESTE: Lote número cinco, con veinticinco 

metros; y, POR EL OESTE: Lote número dos, con veinticinco 

metros. Con un área total de QUINIENTOS METROS 

CUADRADOS, con código catastral actual número CERO 

CUARENTA Y CUATRO-CERO  DIECINUEVE-CERO 

CERO TRES-CERO CERO-CERO CERO-CERO CERO 

pAroe0S-00-00-00). Dicho inmueble lo o 

     

     

      
     

     
la Compañía CAMDEQUIL S.A., 

encuentra debidamente protocolizada en 

realizara 

Sexagésima Octava del cantón Guayaquil, el día sigo: 
0 

junio del año dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro dei a 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 
  

la Propiedad y Mercantil del cantón Santa Elena, el catorce de 

julio del año dos mil dieciocho. A su vez la COMPAÑÍA 

CAMDEQUIL S.A. EN LIQUIDACIÓN, antes (INMOBILIARIA 

QUIL S.A.), adquirió el dominio del bien antes indicado por 

compra efectuada a la COMPAÑÍA INTERMEDIARIA CIA 

LTDA., según consta en la escritura pública celebrada ante la 

Notaria Única del cantón Salinas, el día nueve de noviembre 

del año mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón Santa Elena, el día diez de énero 

del año mil novecientos setenta y siete; c) VEINTISEIS MIL 

TRESCIENTAS CUARENTA (26.340) acciones de la 

COMPAÑÍA MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA.- 

CINCO] PETICIÓN.- Solicitamos a Usted, señor Notario, de 

acuerdo a la facultad que le da el el Artículo novecientos 

noventa y tres (993) del Código Civil, Artículo trescientos 

treinta y cuatro (334) y más pertinentes del Código Orgánico 

General de Procesos (COGEP), y amparados en lo ordenado 

en el numeral doce (12) del Artículo dieciocho (18) de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro (64) de fecha ocho de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, se sirva, previo 

al trámite correspondiente de ley, Concedernos la POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS 

de los bienes dejados por el causante señor GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, en especial los 

derechos que inciden sobre los bienes descritos 

anteriormente. Ordene su inscripción en el Registro de la 

Propiedad respectivo. Anteponga Usted señora Notaria todas 
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las demás formalidades de estilo que sean necesarias para la 

validez de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el por el Abogado Ángel Salazar Bravo, 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura número cero 

nueve guión dos mil trece guión ciento ochenta y siete. Para 

la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que les fue por mí, la Notaria al compareciente, aquel se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

    RICARDO ALER DOSAMPOS ARMIJOS 

C.C. N” 090277132-8.- 

Vio pi ZE 
GUIMERMO GABRIEL CAYPOS ARMIJOS 

A / C.C. N* 090277131-0.- 
/ 

Y 
A 

PJ 

VNLAAAS Valbico 

DOMÍENICA CRISTINA TABACCHI RENDON 

C.C. N* 090898417-2.- 
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1 Comparece por los derechos que representa de los señores 

2 ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS Y 

3 RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, en calidad de 

4 apoderada general; y del menor 

5 LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI, 

6 en su calidad de madre.- 
, . 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS 

POR QUIEN EN VIDA FUE SEÑOR GUILLERMO-GABRIEL 

A 

En la ciudad de Babahoyo, capital de la Provincia de Los 

Ríos, República del Ecuador, hoy once de Noviembre del 

año dos mil diecinueve, ante mí, Abogada INGRID 

GABRIELA ALAVA PARRALES, Notaria Titular de la 

Notaría Quinta del cantón Babahoyo, comparecen los 

señores: RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, cada uno por 

sus propios derechos; y DOMENICA CRISTINA TABACCH] 

RENDON, comparece por los derechos que representa de 

los señores ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS y 

RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, en calidad de 

apoderada general, conforme consta de los poderes 

celebrados con fecha diecinueve y veintiséis de Febrero del 

dos mil diecinueve, los cuales se adjuntan como documentos 

habilitantes en copias certificadas; y del menor LORENZO 

ANTONIO: CAMPOS TABACCHI, en su calidad de madre; 

    
   

    
a favor de: RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMISOS 

e Mi 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, ROSA | 
ME a 

GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, RODRIGO MANÚEL> 2er orig 10% 7 
Mas MES 

CAMPOS TABACCHI Y DEL MENOR LORENZO ANTONIO” —_ 

CAMPOS  TABACCHI, la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS de los 
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bienes dejados por quien en vida fue señor GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI. Para la autorización 

correspondiente: Yo, La Notaria, considero lo siguiente: 

UNO.- Con fecha once de Noviembre del año dos mil 

diecinueve, ante la Notaria Titular de la Notaría Quinta del 

cantón Babahoyo, Abogada Ingrid Gabriela Alava Parrales, 

se celebró la escritura pública de Declaración Juramentada 

previa a la Declaratoria de POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS, que 

hicieron los comparecientes, en la cual se prueba que las 

indicadas personas son hijos y nietos legítimos y herederos 

universales de quien en vida fue: señor GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS CAMARLINGH!I.- De dicha declaración 

Juramentada se desprende lo siguiente: Uno Punto Uno.- 

Nosotros RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS Y 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, cada uno por 

sus propios derechos; y, DOMENICA CRISTINA TABACCHI 

RENDON, en su calidad de su apoderada general de la 

señorita ROSINIA GABRIELA CAMPOS  ARMIJOS; 

declaramos bajo juramento y prevenidos de las penas de 

perjurio, que conjuntamente con quien en vida fue RODRIGO 

FABRIZIO CAMPOS ARMIJOS, somos hijos y herederos 

universales de quien en vida fue señor GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS  CAMARLINGHI, quien falleció 

abintestato en la Parroquia Tarqui del cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el dos de Septiembre del dos mil 

diecisiete, conforme lo acreditamos con la copia certificada 

de la inscripción de defunción y las partidas de nacimiento, 
C:| Users | Pc011 Desktop] NOTARIA QUINTA ESCRITURASY AÑO 20191 Noviembrel POSESION EFECTIVA- Hdros. Campos (hijos-nictos).docx 
By: Ab. Gloria Morán Benítez pág. 12 

FS



«a
! 

ZE 
$ > CONSEJO DE LA. 

SODICATURA pue 

U
Y
 

A
 

O
 

    

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

(GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI!.- Uno 

que acompañamos como habilitantes.- Uno Punto Dos.- Yo 

DOMENICA CRISTINA TABACCHI RENDON, en mi calidad 

de apoderada general de RODRIGO MANUEL CAMPOS 

TABACCHI; y como madre del menor LORENZO ANTONIO 

CAMPOS TABACCHI, declaran bajo juramento y prevenidos 

de las penas de perjurio, que mis representados son hijos y 

herederos universales de quien en vida fue señor RODRIGO 

FABRIZIO CAMPOS ARMIJOS, quien falleció abintestato 

en la Parroquia Carbo/Concepción del cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, el uno de Julio del dos mil cuatro, 

conforme lo acredito con la copia certificada de la inscripción 

de defunción y las partidas de nacimiento, que acompaño 

como habilitantes; por lo tanto mis hijos RODRIGO MANUEL 

CAMPOS TABACCHI y el menor LORENZO ANTONIO 

CAMPOS TABACCHI, son nietos del causante señor 

Punto Cuatro.- El causante señor GUILLERMO GABRIEL 

CAMPOS CAMARLINGHI, en vida adquirió los siguientes 

bienes inmuebles y acciones: a) Los derechos de nuda    

    
   

   
    

  

propiedad que inciden sobre el DEPARTAMENTO número 

SEISCIENTOS DOS del Sexto Piso Alto del Edificio Colón, 

construido sobre el solar número SEIS, de la manzana 22, nt NS 

número TREINTA Y OCHO, ubicado en la esquina Noroeste, 

de las Calles Colón y Boyacá, jurisdicción de la Parroquia 3 
a 

Rocafuerte del cantón Guayaquil, Provincia del Guayas 

l l ] NO 
cuyos linderos y dimensiones se describen a continuación: “UACTAAS 

POR EL NORTE: Solar nueve-siete, con veintitrés metros 

sesenta y ocho centímetros; POR EL SUR: Calle Colón, con 
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veintitrés metros ochenta centímetros; POR EL ESTE: Calle 

Boyacá, con veintiún metros veinte centímetros; y, POR EL 

OESTE: Solar cinco, con veintiún metros veinte centímetros. 

Área del solar TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

METROS CUARENTA Y OCHO CENTÍMETROS 

CUADRADOS; área útil del departamento SETENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS CUARENTA DECÍMETROS 

CUADRADOS, con su respectiva área común, y que le 

corresponde una alícuota sobre el terreno y bienes comunes 

de un entero ochenta y dos centésimos por ciento 

(1.82%), con Clave Catastral número CERO TRES-CERO 

CERO TREINTA Y OCHO-CERO CERO SEIS-CERO CERO 

CERO CERO-SIETE-DOS-UNO (03-0038-006-0000-7-2-1), 

identificado en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, con 

Matrícula Inmobiliaria número TRES NUEVE DOS CUATRO 

CUATRO (39244). Inmueble que fue adquirido mediante 

Adjudicación por Liquidación de nuda propiedad que a su 

favor realizara la Compañía CAMDEQUIL S.A., la cual se 

encuentra debidamente protocolizada en la Notaría 

Sexagésima Octava del cantón Guayaquil, el día treinta de 

enero del año dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad Municipal del cantón Guayaquil, el tres de mayo 

del año dos mil dieciocho. A su vez la COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA QUIL S.A., adquirió dicho bien inmueble, 

mediante compraventa que a su favor otorgara el BANCO 

COFIEC S.A., escritura celebrada en la Notaría Décimo 

Séptima del cantón Guayaquil, el seis de agosto del dos mil 

tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
  €: Users | Pc01| DesktopY NOTARIA QUINTA | ESCRITURAS | AÑO 20191 Novembre POSESION EFECTIVA- Hiros. Campos (hijos-nietos)udocx 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO . | 

  

Guayaquil, el cinco de septiembre del dos mil tres. Y el 

BANCO COFIEC S.A., antes FINANCIERA ECUATORIANA 

DE DESARROLLO S.A. COFIEC, adquirió el bien inmueble 

mediante Dación de Pago hecha a su favor por la compañía 

Constructora e Inmobiliaria Cónica C.A., según consta de la   
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, el día treinta y uno de octubre del año mil 

novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro de la 

mil novecientos ochenta y nueve. Con fecha diecinueve de 

junio del dos mil trece, ante la Notaría Trigésima del cantón 

Guayaquil, se celebró el cambio de razón social de la 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA QUIL S.A.,, a COMPAÑÍA 

CAMDEQUIL S.A., la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el veintiséis 

de noviembre del dos mil quince; b) Bien inmueble ubicado 

en la Lotización de Fincas Vacacionales “Blue Beach” que en 

la actualidad estos terrenos se denominan con el nombre de 

“BALNEARIO DE PUNTA BLANCA”, perteneciente al 

     

cantón Santa Elena de la Provincia de Santa Elena, lotes 

    

   z eS 

  

   

  

Ba] 
metros; POR EL ESTE: Lote número cinco, con Mo 

metros; y, POR EL OESTE: Lote número dos, con veinticinco. 

metros. Con un área total de QUINIENTOS METROS 

CUADRADOS, con código catastral actual número CERO 
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CUARENTA Y GCUATRO-CERO DIECINUEVE-CERO 

CERO TRES-CERO CERO-CERO CERO-CERO CERO 

(044-019-003-00-00-00). Dicho inmueble lo adquirió 

mediante Adjudicación por Liquidación que a su favor 

realizara la Compañía CAMDEQUIL S.A., la cual se 

encuentra debidamente protocolizada en la Notaría 

Sexagésima Octava del cantón Guayaquil, el día siete de 

junio del año dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Santa Elena, el catorce 

de julio del año dos mil dieciocho. A su vez la COMPAÑÍA 

CAMDEQUIL S.A. EN LIQUIDACIÓN, antes (INMOBILIARIA 

QUIL S.A.), adquirió el dominio del bien antes indicado por 

compra efectuada a la COMPAÑÍA INTERMEDIARIA CIA 

LTDA., según consta en la escritura pública celebrada ante 

la Notaria Única del cantón Salinas, el día nueve de 

noviembre del año mil novecientos setenta y seis, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena, el día 

diez de enero del año mil novecientos setenta y siete; c) 

VEINTISEIS MIL TRESCIENTAS CUARENTA (26.340) 

acciones de la COMPAÑÍA MAX  INTERQUIMICA 

SOCIEDAD ANONIMA.- DOS: PETICIÓN DE LOS 

COMPARECIENTES: Los comparecientes expresan y 

ratifican su deseo de que se declare a favor de los señores 

RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS, GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS ARMIJOS, ROSINIA GABRIELA 

CAMPOS ARMIJOS, RODRIGO MANUEL CAMPOS 

TABACCHI Y DEL MENOR LORENZO ANTONIO CAMPOS 

TABACCHI, la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO SIN 
C: 1 Users Y PCO1 Desktop| NOTARIA QUINTA | ESCRITURAS 1 AÑO 20191 Noviembrel POSESION EFECTIVA- Héros. Campos (hijos-nietos).docx 
By: Ab. Gloria Morán Benítez pág. 16 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

PERJUICIO DE TERCEROS de los bienes y acciones 

detalladas con anterioridad, que en vida pertenecieron al 

causante señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 

CAMARLINGHI.- TRES: DECLARATORIA DE 

CONCESIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 

SIN PERJUICIO DE TERCEROS: Habiéndose cumplido con 

el Mandato Legal, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo novecientos noventa y tres (993) del Código Civil, 

Artículo trescientos treinta y cuatro (334) y más pertinentes 

del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), y   amparados en lo ordenado en el numeral doce (12) del 

Artículo dieciocho (18) de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notarial, publicada en el Registro Oficial número sesenta y 

cuatro (64) de fecha ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis; Yo, Abogada Ingrid Gabriela Alava 

Parrales, Notaria Titular de la Notaría Quinta del cantón 

Babahoyo, y amparándome en la Declaración Juramentada 

de los solicitantes, que se agrega a la presente como 

documento habilitante, con su respectiva petición, 

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO SIN 

PERJUICIO DE TERCEROS, de los derechos que ncido 1 

    

   
   
   

sobre los bienes que se han detallado en líneas anteriorés.; 
dE E 

a favor de los señores RICARDO ALFREDO CAMPOS: 

ARMIJOS, GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS¿ 
    Coria MEG 

ROSINIA GABRIELA CAMPOS ARMIJOS, RODRIGO “ts==" 

MANUEL CAMPOS TABACCHI Y DEL MENOR LORENZO 

ANTONIO CAMPOS TABACCHI, quienes se constituyen en 

herederos de todos los bienes dejados por quien en vida fue 
C:1 Users | Pc011 Desktop| NOTARIA QUINTA | ESCRITURASY AÑO 20191 Noviembre| POSESION EFECTIVA: Hdros. Campos (hijos-nietos).docx 

By: Ab, Gloria Morán Benítez pág. 17 
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CONSEJO DELA 
CS 

NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

  

1 señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, 

2 debiendo tomarse nota del contenido de esta Acta y de los 

    
     

3 Instrumentos que se le agregan, en el Registro de la 

4 Propiedad correspondiente. Doy fe.- 
l 

6 

7 A : 

8 AB. INGRI GA LA ALAVA PARRALES ú - 3 

9 NOTARIA TITULAR DE LA Xi 

10 NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN BABAHOYO 

11 

  

SE INGRESO En EL PROTOCOLO A MICARO: 
FE DE ELLO, CONFIERO EST: 

OPIA.CERTIECADA, QUE 
FIRWO SELLO Y RUBRICO, EN EL MISAÑC 
UGAR Y ERSMA DE SITECEARACIÓN, E: 

EIA AS 
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SEÑORA NOTARIA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO 

Nosotros RICARDO ALFREDO CAMPOS ARMIJOS Y GUILLERMO GABRIEL 
CAMPOS ARMIJOS, cada uno por sus propios derechos; y DOMENICA CRISTINA 
TABACCHI RENDON, que comparece por los derechos que representa como madre del 
menor LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI, y de los señores ROSINIA 
GABRIELA CAMPOS ARMIJOS y RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, en 
calidad de apoderada general, conforme consta de los poderes celebrados con fecha 
diecinueve y veintiséis de Febrero del dos mil diecinueve, los cuales se adjuntan como 
documentos habilitantes en copias certificadas, ante Usted, muy respetuosamente, 

exponemos y solicitamos: 

Los fundamentos de hecho y de derecho de nuestra petición son los siguientes: 
1. Con la partida de defunción que acompañamos demostramos que el día 2 de 

Septiembre' del 2017, falleció el señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS 
CAMARLINGH!. Sin dejar testamento, por lo tanto, falleció abintestato. 

2. Con la partida de defunción que acompañamos demostramos que el adía 1 de Julio 
del 2004, falleció el señor RODRIGO FABRIZIO CAMPOS ARMIJOS. Sin dejar 
testamento, por lo tanto, falleció abintestato. 

3. Con las copias de las cédulas de identidad y partidas de nacimiento que 
acompañamos, demostramos que el causante fue nuestro padre y abuelo 
respectivamente, por lo tanto, somos herederos de todos los bienes inmuebles 
dejados por el causante, por sucesión o herencia. 

Presupuestos estos antecedentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 993 del 

Código Civil, Artículo 334 y más pertinentes del Código Orgánico General de Procesos 

(COGEP), y amparados en lo ordenado en el numeral 12 del Artículo 18 de la Ley 
Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial número 64 de fecha ocho 
de noviembre de mil novecientos noventa y seis, sírvase concedernos la POSESION 
EFECTIVA, pro indiviso y sin perjuicios de terceros, de todos los bienes muebles e 

inmuebles dejados por el causante, en especial sobre: 

El causante señor GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI, en vida adquirió 

los siguientes bienes inmuebles y acciones: a) Los derechos de nuda propiedad que 
inciden sobre el DEPARTAMENTO número SEISCIENTOS DOS del Sexto Piso Alto ael 

Edificio Colón, construido sobre el solar número SEIS, de la manzana número TREINTA _, 
Y OCHO, ubicado en la esquina Noroeste de las Calles Colón y Boyacá, IE de | FAS 

      dimensiones se describen a continuación: POR EL: NORTE: Solar nueve die, 00 
veintitrés metros sesenta y ocho centimetros, POR EL SUR: Calle Colón, ei Ye ers E 

    

    Área del solar TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE METROS CUARENTA Y And ) 
CENTÍMETROS CUADRADOS; área útil del departamento SETENTA Y SEIS* METROS... =/ 
CUADRADOS CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS, con su respectVázárea-.- 

/ g 

  

  

 



  

  A 
A
 

común, y que le corresponde una alícuota sobre el terreno y bienes comunes de un 
entero ochenta y dos centésimos por ciento (1.82%), con Clave Catastral número 

CERO TRES-CERO CERO TREINTA Y OCHO-CERO CERO SEIS-CERO CERO CERO 
CERO-SIETE-DOS-UNO (03-0038-006-0000-7-2-1), identificado en el Registro de la 
Propiedad de Guayaquil, con Matrícula Inmobiliaria número TRES NUEVE DOS 
CUATRO CUATRO (39244). Inmueble que fue adquirido mediante Adjudicación por 
Liquidación de nuda propiedad que a su favor realizara la Compañía CAMDEQUIL S.A,, 
la cual se encuentra debidamente protocolizada en la Notaría Sexagésima Octava del 
cantón Guayaquil, el día treinta de enero del año dos mil dieciocho, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad Municipal del cantón Guayaquil, el tres de mayo del año dos mil 
dieciocho. A su vez la COMPAÑÍA INMOBILIARIA QUIL S.A., adquirió dicho bien 
inmueble, mediante compraventa que a su favor otorgara el BANCO COFIEC $.A,, 
escritura celebrada en la Notaría DécimoSéptima del cantón Guayaquil, el seis de agosto 
del dos mil tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el cinco 

de septiembre del dos mil tres. Y el BANCO COFIEC S.A., antes FINANCIERA 

ECUATORIANA DE DESARROLLO S.A. COFIEC, adquirió el bien inmueble mediante 
Dación de Pago hecha a su favor por la compañía Constructora e Inmobiliaria Cónica 
C.A., según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de 
Guayaquil, el día treinta y uno de octubre del año mil novecientos ochenta y nueve, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el día catorce de diciembre del año 
mil novecientos ochenta y nueve. Con fecha diecinueve de junio del dos mil trece, ante 

la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, se celebró el cambio de razón social de la 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA QUIL S.A., a COMPAÑÍA CAMDEQUIL S.A., la misma que 
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el veintiséis 
de noviembre del dos mil quince; b) Bien inmueble ubicado en la Lotización de Fincas 
Vacacionales “Blue Beach” que en la actualidad estos terrenos se denominan con el 
nombre de “BALNEARIO DE PUNTA BLANCA”, perteneciente al cantón Santa Elena 
de la Provincia de Santa Elena, lotes signados con los números TRES y CUATRO de la 
manzana CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS, cuyos linderos y dimensiones son: 
POR EL NORTE: Calle Malecón, con veinte metros; POR EL SUR: Calle Peatonal, con 

veinte metros; POR EL ESTE: Lote número cinco, con veinticinco metros; y, POR EL 
OESTE: Lote número dos, con veinticinco metros. Con un área total de QUINIENTOS 
METROS CUADRADOS, con código catastral actual número CERO CUARENTA Y 

CUATRO-CERO DIECINUEVE-CERO CERO TRES-CERO CERO-CERO CERO-CERO 
CERO (044-019-003-00-00-00). Dicho inmueble lo adquirió mediante Adjudicación por 
Liquidación que a su favor realizara la Compañía CAMDEQUIL S.A., la cual se encuentra 
debidamente protocolizada en la Notaría Sexagésima Octava del cantón Guayaquil, el 
día siete de junio del año dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Santa Elena, el catorce de julio del año dos mil dieciocho. Á su vez 
la COMPAÑÍA CAMDEQUIL S.A. EN LIQUIDACIÓN, antes (INMOBILIARIA QUIL SA.), 
adquirió el dominio del bien antes indicado por compra efectuada a la COMPAÑÍA 
INTERMEDIARIA CIA LTDA., según consta en la escritura pública celebrada ante la 
Notaria Única del cantón Salinas, el día nueve de noviembre del año mil novecientos 

setenta y seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena, el día 
diez de enero del año mil novecientos setenta y siete; c) VEINTISEIS MIL TRESCIENTAS 
CUARENTA (26.340) acciones de la COMPAÑÍA MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD 
ANONIMA : 

ST



   

Para efectos legales de nuestra petición adjuntamos la partida de defunción del causante; 

las partidas de nacimiento; predial del año en curso y copias de nuestros documentos 
personales, los poderes generales, etcétera. 

   

   

econ RICARDO ALFREBO<CAMPOS ARMIJOS 

C.C. N* 090277132-8.- :: 

     
   

ZA AA . . 

GUILLERMO GABRIEL CAMPOS ARMIJOS 
“Y C.C. N* 090277131-0.- 

  

   

DOMENICA. CRISTINA TABACCHI RENDON 
“ .. C.C. N” 090898417-2.- 

Comparece por los derechos que representa de los señores ROSINIA GABRIELA 
CAMPOS ARMIJOS Y RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCH!I, en calidad de 

- apoderada general; y del menor 

LORENZO ANTONIO CAMPOS TABACCHI, 
+. ensucalidad de madre.- 

TAS 

] Ab. Ángel Salazar Bravo, 
Matrícula N? 09-2013-187 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatur: 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

Página: 1 de 1 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  
Solicitante 7 Certificado NO : 201 9 - 1 17423 

Cédula : 0925634784 
Nombre : LUIS ANIBAL ALAVA PARRALES ss Fecha/Hora Emisión : 11/NOvV/2019 - 12:55 
  

Código Catastral : o Válido Hasta : 10/ENE/2020 
003-0038-006-0-7-2-1 

NOMBRES REGISTRADOS 

    
  
  

  

Cédula Nombre 

0o0239128r TO US” GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHI 
    

  

DATOS DEL PREDIO 

  

  

  

  

  

Ciudadeta/Cooperativa/Barrio Dirección “> Manzana Solar Parroquía 

CENTRO .COLON Y BOYACA , 38 6 ROCAFUERTE 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en : Notaria -Repertorio Fecha Inscripción, L NO Reg, Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL . — SEXAGESIMA 2786 3-MAY-2018 7626 39244 
OCTAVA - A 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD . 

NORTE CON SUR no "CON FORMA DEL SOLAR 

Y * * + IRREGULAR 

ESTE CON OESTE CON “ÁREA SOLAR 
Es + >» * * 

  

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR. AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

Pencernerer3, 120, 795,86- 1.8200000000000 $11.50: Perera 570,53 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. (AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST, AVALUO DE ALICUOTA DE 
ca A A A 4 e A Zo. A AR , CONSTRUCCION SS 

- l - - - -* E 391. 76 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: $Renonobrr*52,391,76 

VALOR DE LA PROPIEDAD ÓN SARRIA 5 6,9672,29 

. a : CERTIFICADO DE REG TA LDE O REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: Z aereo... SERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 
Usuario: RAULM 

DEPARTAMENTO 602. SEXTO PISO. EDIFICIO COLON. ALICUOTA 
1.82% 

  

ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

  

    Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar , 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal http://www.guayaquil.gob.     
  

. Este documento NO certifica la propiedad del bien.     . Para solicictar ta actualización de la información que conste en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastoQguayaquil.gob.ec: 
  

DOY FE: Que la presente 

de AR fojas útilies 
es fotoscopia del origina)    

     



  

  

Sureriw ENDENCIA 
DE LOMA AZ, DARLES Y SEGUROS    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 20737 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990017220001 ] 

Nombre de la Compañía: ( MAX INTERQUIMICA SOCIEDAD ANONIMA ) 

Situación Legal: [ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [ nisauna ) 

. TIPO DE MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD UT DOI CAPITAL CAUTELA 

INVERSION RES 

1 0902771310 CAMPOS ARMIJOS GUILLERMO GABRIEL ECUADOR NACIONAL $ 150.230 N 

2 0902391283 CAMPOS CAMARLINGHI GUILLERMO GABRIEL ARGENTINA EXT. $ 26.340 N 

3 0990150362001  [ORPORACION DE INVERSIONES BOLIVAR SA CIBSA ECUADOR NACIONAL $235 N 

4 0902778830 PEREZ MORLA BOLIVAR : ECUADOR NACIONAL g 47 N                 
  

“ 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transterencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transterencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las vafiaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por ta Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. * ! 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN Ab TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

    

   

            

         

. FECHA DE EMISIÓN: 02/10/2019 13:19:22 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web. 
"www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: Ñ | 
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. MATRÍCULA INMOBILIARIA No: 39244 

: LAPROPIEDAD CÓDIGO CATASTRAL: 03-0038-006-0-7-2 

DE GUAYAQUIL VALOR: (15.00) 
Aperturado el:viernes 23 de julio de 1999 

CERTIFICADO DE HISTORIA DE DOMINIO Y GRAVAMEN 
Conforme a la solicitud Número: 142403 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de 
Registro, el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 

39244, CERTIFICACIÓN que contiene: 

2) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL 

  

  
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 

que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por la Dra. Cynthia Viteri Jiménez) y el 

Registro de la Propiedad. 

  

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

  
LINDEROS Y MENSURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

  

          
    

Norte: Solar 9-7, con 23.68 mis. Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Sur: Calle Colon, con 23.80 mts. Uso de Edificación: RESIDENCIAL 

Este; Calle Boyaca, con 21.20 mis Alumbrado: sí Pavimentación: Sí 
Oeste: Solar 5, con 21.20 mts. Alcantarillado: Si Bordilo: Sí 

FORMA DEL SOLAR: " Agua Potable: Sí Acera: Sí 

Area Escritura: 397,48 mts2. Frente Escritura: 23.80 mts. Red telefónica: Sí 

Fondo Escritura: 23.74 mts, Frente 1; 23,80 ms, Esquinero o Meridional: Esquinero 
1 iento; 39748 mts? Erente.2: 14.40 rms. 

Fondo Levantamiento: 23.74 mts. Frente 3: 0.00 mas. 
Frente 4: 000 mts,   

  

b) ___ INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Departamento 602 de) sexto piso, del edificio Colón, edificado sobre el solar 6 de la manzana 38, ubicado en las calles Colón y Boyacá, parroquia Rocafuerte. 

AREA UTIL: 76,40 metros cuadrados. 

ALÍCUOTA: 1,82%. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

a) Registrales 

Propiedades Dación en Pago 12,522 14/12/1989 288,411 

Demandas Demanda de Restitución 58 06/06/1990 3n 

Propiedades Cambio de Razón Social 11,178 24/12/1999 48,769 

Propiedades Compraventa de Nuda Propiedad 8,308 05/09/2003 20,55) 

Bipotecas y Gravámenes Compraventa de Usubructo 11,332 05/09/2003 25,007 

Propiedades Cambio de Razón Social 30,068 26/11/2015 64,533 

Propiedades Adjudicación por Liquidación Nuda Propiedad 7,626 03/05/2018 16,705   
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES o a 
1/ 5 Dación en Pago 

Inscrito el: jueves, 14 de diciembre de 1989 Tomo: 372 Folios: 288,411 - 288,480 

Número de Inscripción: 12,522 Número de Repertorio: 27,860 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  31-oct.-89 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: ¿ 

Escritura celebrada ante el notario Ab, Francisco X. Coronel Flores, notario titular Vigésimo Noveno, encargado de la 

notaria Trigésima, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Pape) Cédula o R.U,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Adquirente 17-90021831001 Financiera Ecuatoriana de Desarrollo S A Cofiec 

Tradente 09-90328560001 Constructora E Inmobiliaria Conica C A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: _ No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final 

Propiedades 4,167 29-jun.-1978 44,071 44,034 

Propiedades Horizontales 2 15-oct-1979 3,095 3,140 

Propiedades Horizontales 223 . 15-oct.-1979 3,141] 3,142 

HER Wwww.rpguayaquil.gob.ec Y MUY ILUSTRE 
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2 / 5 Cambio de Razón Social 

3/5 

4/5 

  

Inscrito el: viernes, 24 de diciembre de 1999 Tomo: 95 Folios: 48,769- 48,820 
Número de Inscripción: 11,178 Número de Repertorio: 26,777 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Tercera 

Nombre del Cantón: Quito 

Escritura/Providencia/Resolución: — 01-mar.-95 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva Junto con esta inscripción la imagen de la primera copia de la escritura pública antes descrita. 
Se archiva también la imagen de la Resolución SB-99-0168, de fecha 16 de septiembre de 1999, expedida por el Ing. 

Gustavo Muñoz Gonzalez, Intendente General de la Superintendencia de Bancos, en la que se dispone la inscripción de la 
escritura pública antes descrita, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 90-0000000020553 Superintendente de Bancos Quito 

Denominación Actual 17-90021831007 Banco Cofiec S A Quito 

Devuotninación Anterior 17-90021831007 Ecuatoriana de Desarrollo S A Compañía Financiera, Cofie Quito 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Bipotecas y Gravámenes 9,505 30-sep.-1998 60,941] 60,944 

Propiedades 1,494 10-feb,-1999 6,49] 6,494 

Propiedades 4,883 02-jun.-1999 22,931 22,938 

Propiedades 9,569 30-sep.-1998 149,831 149,834 

Propiedades 10,816 28-0ct.-1996 260,267 260,292 

Propiedades 31,792 30-dic.-199) 273,221 273,392 

Propiedades 12,522 14-dic.-1989 288,411 288,480 

Compraventa de Nuda Propiedad 

Inscrito el: viernes, 5 de septiembre de 2003 Tomo: 42 Folios: 20,551- 20,552 

Niúbnero de Inscripción: 8,308 Número de Repertorio: 26,332 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 06-ago.-03 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
so (Ninguna) Peres 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador de Nuda Propiedad 09-90055165001 Iamobiliaria Quil S A Guayaquil 

Vendedor de Nuda Propiedad 17-90021831007 Banco Cofiec SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) en: 
Libra: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Demandas 58 06-jun,-1990 371 390 

Propiedades : 11,178 24-dic.-1999 48,769 48,820 

Propiedades 12,522 14-dic.-1989 288,411 288,480 

Cambio de Razón Socia] 

Inscrito el: jueves, 26 de noviembre de 2015 Tomo: 130 Folios: 64,533 - 64,534 

Número de Inscripción: 30,068 Número de Repertorio: 27,083 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre de] Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 19-jun.-13 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Consta la resolución Nro. SC.INC.DNASD.SAS.G.14.000816 dictada por el Intendente Nacional de Compañias Ab. 

Rafael Balda Santistevan el 13 de febrero de 2014, en la cual se resolvió: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de denominación de la compañía INMOBILIARIA QUIL S.A.. por la de 
CAMDEQUIL S.A. y la reforma del estatuto, en los términos constantes en la escritura referida [...]" 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 90-0000000267448 Intendencia Nacional de Compañías Guayaquil 

Denominación Actual 09-90055165001 Camdequil S A Guayaquil 

Denominación Anterior 09-90055165001 Inmobiliaria Quil S A Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No, Inscripción: Fec. Lascripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 8,308 05-sep.-2003 20,551 20,552 
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5/ 5 Adjudicación por Liquidación Nuda Propiedad 
  

Inscrito el: jueves, 3 de mayo de 2018 Tomo: 34 Folios: 16,705- 16,706 

Número de Inscripción: 7,626 Número de Repertorio: 2,786 : 

* Oficina donde se guarda el original: Notaría Sexagésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  30-ene.-18 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

1.- Consta protocolización del acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de compañia CAMDEQUIL $.A., En 

Liquidación. de fecha 17 de agosto de 2017, autorizada por el abogado José Morante Valencia, Notario Sexagésimo 

Octavo del cantón Guayaquil. 

2.- Consta la resolución Nro.SCVS-INC-DNAS-SD-2018-0000056] de fecha 18 de enero de 2018, mediante el cual 

resuelve: 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Registradores de la Propiedad de los cantones en los que se encuentren los 

inmuebles, materia de la liquidación, inscriban las adjudicaciones de los mismos a favor de los señores GUILLERMO 

GABRIEL CAMPOS ARMIJOS y GUILLERMO GABRIEL CAMPOS CAMARLINGHIL, según lo resuelto en la Junta 

General de Accionistas de fecha 17 de agosto del 2017. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adjudicatario Nudo Propietario 09-02391283 Campos Camarlinghj Guillermo Gabriel Soltero Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Fobio final: 

Propiedades 8,308 05-sep.-2003 20,551 20,552 
Propiedades 30,068 : 26-nov.-2015 64,533 64,534 

Demandas 58 06-jun.-1990 37 390 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES | 

1/ 1 Compraventa de Usufrueto 

«Inscrito el: viernes, 5 de septiembre de 2003 Tomo: 51 Folios: 25,007 - 25,008 

Número de Inscripción: 11,332 Número de Repertorio: 26,332 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: — 06-ago.-03 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

XA RKA RA (Ninguna) KiRA RAR 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador de Usufructo 09-01910901 Aguirre Armijos Maria Emilia Soltero Guayaquil 

Vendedor de Usufructo 17-90021831007 Banco Cofiec S A : Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio inicial: Folio final: 

Demandas 58 06-jun.-3990 3 390 

Propiedades 11,378 24-dic.-1999 48,769 48,820 
Propiedades 12,522 14-dic,-1989 283,411 288,480 

REGISTRO DE DEMANDAS A A. 

1 / 1 Demanda de Restitución 
Inscrito el: miércoles, 6 de junio de 1990 Tomo: 1 Folios: 371- 390 

Número de Inscripción: 58 Número de Repertorio: 11,250 - 
Oficina donde se guarda el original: Juzgado Vigésimo Tercero de Lo Civil 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  19-ene.-90 009/90 
Ofñicio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

ARA (Ninguna) ARA 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

Actor 17-90021831007 Ecuatoriana de Desarrolo S A Compañía Financiera, Cofie 

Autoridad Competente 90-0000000012174 Juez Vigésimo Tercero de Lo Civil de Guayaquil 

Demandado 90-0000000091620 Inmobiliaria Quil     c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 12,522 14-dic.-1989 288,411 288,480 

    

MUY ILUSTRE IE yw. rpguayaquil.gob.ec 

: / 0 E MUNICIPALIDAD 

Córdova $913 y V.M. Rendón p] ¡A DE GUAYAQUIL 
a L£ + 

M
O
S
  



TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: - 
  

  

Registrales Niimero de Inscripciones T Negativas Nitmero de Negativas 

Propiedades 5 

Hipotecas y Gravámenes 1 . : 

Demandas 1 ] 

    Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 
  

  

  

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. MU IN 0 II A II Il 

Emitido a las: 12:31:01 del miércoles, 25 de septiembre de 2019 

poi e ici (Especial) El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este 

Funcionario: Lourdes Padilla Guevara Documento al Registrador de la Propiedad o a sus Asesores, o 
  
  Calificador de Título : YCOELLO 

Calificador Legal : WVARGAS 

Asesor : JSALINAS 

    

NLATITO 

Ab. Ángela Páez Murillo 
Registradora de la Propiedad Encargada 

  MES yww.rpguayaquil.gob.ec MUY ¡ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL 

Córdova +918 y V.M. Rendón 

593(4) 3709700 ext. 222   



  

   

  

  

      
      
  

    

  

  

  

    

  

      

  
            

  

      

  

            
  
              a      

r 
Félr GADM. DEL CANTÓN 7 
224 SANTA ELENA COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 0417007 
e] E 

0 Código catastral: Título de crédito Año de emisión Código catastral anterior 

, Cédula /Ruc. CR Correo electrónico 

Dirección 

Concepto 

VALOR RECIBIDO 

EFECTIVO ES 

CHEQUES t Sa 

N/C y/o TRANSFER. |” VE 

N/D y/o AJUSTE pOr ar a 

TARJETA DE CRÉDITO ara o 

TOTAL RECIBIDO SpA 

Director Finahtiero Tesorero Mu hicipal . Jefe de Rentas Y 1 

Sello y fm 5 

AU De , 
Q - 09G0U0LS4 z 

ae 

     



  

    
    

    

f A Sy GADM.DELCANTÓN 
o) Ey SANTA ELENA COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA O 4 171008 

o Código catastral: - " "Título de crédito - Año de emisión Código catastral anterior 

o ON . Cédula / Rue, ETE Correo electrónico 

  

  

  
    

  

  

    
      
      

          

    

      

              
VALOR RECIBIDO 

El smcnivo A 

CHEQUES IA 

N/C y/o TRANSFER. Ss Ct po > 

N/D y/o AJUSTE pa; 

-| TARJETA DE CRÉDITO 

TOTAL RECIBIDO E 

Director Financiero o Tesorero Múnicipal Jete de Rentas N . 3 

URI rela LL 0960001540001 CONTRIBUYENTE 0 3 AI O pala ap try PT sr ? Tn nr Py a     



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
? MUNICIPAL DE SANTA ELENA 

  

y DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE DESARROLLO TERRITORIAL, CATASTRO Y AVALUOS 

- CERTIFICADO DE AVALÚOS PARA TRANSFERENCIA DE DOMINIO NO. 2019-02789 

Que revisado el Catastro Predial del Cantón Santa Elena en actual vigencia consta : 
  

  

  

  

    
  

  

            
  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CÓDIGO CATASTRAL : 044-019-003-00-00-00 

DATOS DEL PROPIETARIO 

PERSONA NATURAL: CAMPOS CAMARLINHI GUILLERMO GABRIEL 

C.I./[R.U.C,: 0902391283 FECHA : 11/09/2019 VIGENTE HASTA : 10/12/2019 

DATOS GENERALES DEL PREDIO : 

- TIPO DE PREDIO UBICACIÓN MANZANA SOLARI. ÁREA DEL_ [PORCENTAJEDE — ÁREADE 
LOTE /DEPARTAMENTO | SOLAR/LOTE |  ALÍCUOTA CONSTRUCCIÓN 

. PUNTA  - o SOLARES NP, 3 Y 4 PREDIO URBANO BLANCA NO, 442 500.00 m2. - 0.00 m2. 

- 
. NRO. REGISTRO! ; FECHA DE LA FECHA DE NOTARÍA CIUDAD - FOLIO DE LA REPERTORIO - 

NOTARÍA PROPIEDAD INSCRIPCIÓN 

SEXAGESIMA GUAYAQUIL 07/06/2018 36659-36719 1166 2018-1660 14/07/2018 
OCTAVA 

LINDEROS Y MENSURAS : 

NORTE : CALLE MALECON con 20.00 metros 

SUR : CALLE PEATONAL con 20.00 metros 

ESTE : SOLAR N? 5 con 25.00 metros 

OESTE : SOLAR N? 2 con 25.00 metros 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD : 

VALOR DEL SOLAR POR METRO CUADRADO DE TIERRA : $100.00 

a). AVALÚO DEL SOLAR : $42,492.95 

b). AVALÚO DE LA CONSTRUCCIÓN : $0.00 

(a+b). AVALÚO TOTAL : $42,492.95   
  

    



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SANTA ELENA   

   
DEPARTAMENTO DE JEFATURA DE DESARROLLO TERRITORIAL, CATASTRO Y AVALUOS 

CERTIFICADO DE AVALÚOS PARA TRANSFERENCIA DE DOMINIO NO. 2019-02789 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

QUÍA . 
ELABORADO POR 

Sra. Miriam Borbor Gonzalez 

ASISTENTE CATASTRO CONSULTA COORDINADOR DE CATASTRO Y AVALÚOS 

RAMA GR 
*46216* 

  

 



  

or
 

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantóp Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

  

  

Conforme a la solicitud Número: 1199, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 51684: 

a INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: martes, 12 de septiembre de 2017 

  

  

Parroquia: Santa Elena 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident Predial: 044-019-003 

LINDEROS REGISTRALES: 

Lotes números 3 y 4 de la manzana número 442, ubicado en el Balneario de Punta Blanca del Cantón Santa Elena. 

Norte: Calle malecón con 20 metros, 

Sur : Calle peatonal con 20 metros. 

Este : Lote número 5 con 25 metros. 

Oeste: Lote número 2 con 25 metros. 

Área total: 500 metros cuadrados. 

Consta como adjudicatario el señor Guillermo Gabriel Campos Camarlinghi, de estado civil casado. 

No posee Gravamen. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Decreto Legislativo o Dominio 180 15/11/1962 275 

Propiedades Compraventa 100 30/04/1963 208 

Propiedades Reconocimiento de Dominio 166 13/11/1965 560 

Propiedades Cambio de Razón Social 146 17/061970 341 

Propiedades Compraventa 13 10/01/1977 70 

Marginaciones Cambio de Denominación 73 12/09/2017 536 

Marginaciones Cambio de Denominación 74 13/09/2017 556 

Propiedades Adjudicación por Liquidación 1.166 14/07/2018 36.659   
  

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE :MABGINACIÓNES - 
1/ 2 Cambio de Denominación 

    

   
    

Inscrito el : martes, 12 de septiembre de 2017" 

Tomo: 2 Folio Inicial: 536 - Folio Final: 

Número de Inscripción: 73 Número de Repertorio: 2.117 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Octava 

Nombre del Cantón: - Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 01 de diciembre de 1989 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Mediante escritura pública celebrada ante el Abogado Eugenio Ramirez Bohórquez, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil de fecha primero de diciembre de mi] novecientos ochenta y nueve se cambia la denominación de la Compañia 

Inmobiliaria Quil Cía. Ltda. a Inmobiliaria Qui] S.A.. 

   

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . ¿ 1 dio 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil ¿ i £Dómid 
Denominación Actual 80-0000000043110 Inmobiliaria Quil S A 1 

Denominación Anterior 80-0000000025510 Inmobiliaria Quíl C Ltda 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 13 10-ene-1977 70 76 

Propiedades 102 25-abr-1970 261 263  



  

  

21 

1/ 

2/1 

2 Cambio de Denominación 

Inscrito el ; rmiércoles, 13 de septiembre de 2017 

Tomo: 2 Folío Inicia]: 556 - Folio Final 569 

Número de Inscripción: 74 Número de Repertorio: 2.118 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 19 de junio de 2013 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil de fecha diecinueve de junio del dos mil trece se cambia la denominación de Inmobiliaria Quil S.A. a Carmdequil 
S.A.. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Denominación Actual 80-000000004311] CamdequilS A Guayaquil 

Denominación Anterior 80-9000000043110 Inmobiliaria Quil S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 13 10-ene-1977 70 76 

Propiedades 102 25-abr-1970 261 

REGISTRO DE PROPIEDADES e 
6 Decreto Legislativo o Dominio 

    

  

Inscrito el : jueves, 15 de noviembre de 1962 

Tomo: 1 Folio Inicial: 275 - Folio Final: 280 

Número de Inscripción: 180 Número de Repertorio: 200 

Oficina donde se guarda el original: Ninguno 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 06 de septiembre de 1922 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a- Observaciones: 

Se inscribe el DECRETO LEGISLATIVO, publicado en el Registro Oficial número quinientos ochenta y tres, del 6 de 
septiembre de mil novecientos veintidós y que en su Articulo Noveno dice: Adjudicase a la MUNICIPALIDAD DEL 
CANTÓN SANTA ELENA los terrenos baldíos que existieren en dicho Cantón y se les reconoce el dominio de los cuales 
está en posesión. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 09-60001540001 Mustre Municipalidad Del Canton Santa Elena Santa Elena 

6 Compraventa 

Inscrito el : martes, 30 de abril de 1963 

Tomo: 1 Folio Inicial: 208 - Folio Final: 213 

Número de Inscripción: 100 Número de Repertorio: 99 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 09 de abril de 1963 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

  

a.- Observaciones: - 

QUINIENTAS CUADRAS desde el punto conocido con el nombre de la Punta Centinela o Estero de Vilches hasta los 
linderos con el Recinto San Pablo de la jurisdicción cantonal de Santa Elena. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 17-90017883001 Intermediaria Cia Ltda Quito 

Vendedor 80-0000000030664 Bustre Municipalidad de Santa Elena Santa Elena 

AN ' 

CorfAficaición imnresa nar (CS) Ficha Recisrrar 516834 Pain: > de 4



    

3 / 6 Reconocimiento de Dominio 

7 Inscrito el : sábado, 13 de noviembre de 1965 

Tomo: 2 Folio Inicial: 560 - Folio Final 563 

Número de Inscripción: 166 Número de Repertario: 182 

Oficina donde se guarda el' original: Notaría 

Nombre del Cantón: Santa Elena 

Fecha de Otorgamiento/Provideneja: martes, 09 de julio de 1963 

s. Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Reconocimiento del Predio "Blue Beach", ubicado en el Cantón Santa Elena por el LE.R.A.C. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Beneficiario 17-90017885001 intermediaria Cia Ltda Quito 

Organismo Competente 80-0000000024243 Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacionti Santa Elena 

4 / 6 Cambio de Razón Social 

Inscrito el : miércoles, 17 de junio de 1970 

Tomo: 1 Fohio Inicial: 341 - Folio Final: 346 

Número de Inscripción: 146 Número de Repertorio: 187 

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Cantonal 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

> Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 06 de octubre de 1967 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

o 

a.- Observaciones: 

Se procede a inscribir el cambio de Razón Social de Intermediaria S.A. (INTERSA) a Intermediaria Cía. Ltda, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Denominación Actual 17-90017885001 intermediaria Cia Lída Quito 

5 / 6 Compraventa . 

Inscrito el : Junes, 10 de enero de 1977 

Tomo; 1 Folio Inicial: 70 - Folio Final: 76 

Número de Inscripción: 13 Número de Repertorio: 15 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Única 

Nombre del Cantón: Salinas 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 09 de noviembre de 1976 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Lotes múmeros 3 y 4 de la manzana número 442, ubicado en el Balneario de Punta Blanca del Cantón Santa Elena. 
Area total: 500 metros cuadrados. 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Comprador 80-0000000025510 Inmobiliaria Quil € Ltda 

5 Vendedor 17-90017883001 Intermediaria Cia Ltda    
  
 



  

6/1 6 Adjudicación por Liquidación 

Inscrito el : sábado, 14 de julio de 2018 

Tomo: 74 Folio Inicial: 36.639 - Folio Final: — 36.719 

Número de Inseripción: 1.166 Número de Repertorio: 1.660 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Sexagesima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 07 de junio de 2018 

Escritura/Juicio/Resolución: SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00000561 

Fecha de Resolución: jueves, 18 de enero de 2018 
a.- Observaciones: 

Lotes números 3 y 4 de la manzana número 442, ubicado en el Balneario de Punta Blanca del Cantón Santa Elena. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Estado Civil Domicilio 

  

  

  

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

Adjudicador 09-90055165001 Camdequil SA Guayaquil 

Adjudicatario 09-02391283 Campos Camarlinghi Guillermo Gabriel Casado* Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: —Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 13 10-ene-1977 70 76 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

| Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Marginaciones 2 | 

Propiedades 6 |   
  

  p Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

E 
Emitido a las 16:21:41 del jueves, 05 de septiembre de 2019 

freddy 
2017-122018-] 

A 

Li 
  

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

Este certificado es válido hasta 60 días. 
    

  

  
Ab.D.Gloria isabel 

Firma de la Re   
  

A 7 

Certificación impresa por: ElitaberhG Ficha Registral: 51684 Página: 4 de 4 

 



  

  
  

Ú REPÚSLICA DEL EGUASOR LE INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ! DE 

SUPER EMPLEADO Ca DIREOCION E DE REGISTRO CV Ne 

o > A pa 
APELLIDOS Y NOMBRES DE PADRE 

o. 

CAMPOS GABRIEL * GRADE IDENTIDAD *EXT       

  

; ROA DE LA HUDSE eso. APELLIDOS Y NOMBRES 
CAMARLINGHT IDA . y CERA cos HSRE 

LARA EUA DE EAEICIÓN 7 E s «E e 

> 2 : E MARE 

FECHA DE EXPIRACIÓN — + oa 

2021-02-26 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO, 
CORP. REG. CIVIL DE GUMYAQUIL. ERA LA 

IDECUDID2391283<<<<<< cc 

 250520M210226ECU <<< <<< ee 

CAMPOS<<GUILLERMO<GABRIEL<<<<< 

- DOY FE: Que la 

CELL 
presente 

       



  

   

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.09 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el . 

presente certificado: E o 

  

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: - 

CAMPOS GUILLERMO GABRIEL 

NUl/Pasaporte: 0902391283: * 
mr Edad: 92 

Sexo: HOMBRE 
., Nacionalidad: ARGENTINA 

Estado Civil: CASADO            Fecha de fal 

- INSUFIC 

ARTERIAL: ” 
    Causas del 

MIOCARDIO, HIPER      

  

RR
E 

Nro, de o 0003199954 har) ba 

a A E Abg. Olivier Dumani Ramírez 
E há Director Ejecutivo 

¿A 99954 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
  

    

  

  

     



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Geheral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

3 » E arica sremrrcia 5 - a a es 
AG ts Pole arre Premia E, ¿e Archles Aroviada! ; E 33 ss en 

E AS. GUAYAS ). 

CA A O CA AE CO ELO CU A A 

    
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR - E 
Dirección Generaf de Registro Civil; tgentificación y Cedulación : sims mero 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA. > 

A
d
s
 

pi 
0 
R
R
A
 

rat 
a 

DIRECCIÓN. PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DEL 
GUAYAS.- DEPARTAMENTO JURIDICO: Guayaquil, 24 de enero del 2012.- Las: 
16H00.- VISTOS: Por OFICIO No. 0640/DIR-G/DNAJ/2011, de 18 de Julio del 2011 
esta Dirección Provincial de Registro Civil del Guayas, en uso de la facultad 
concedida por el Artículo 93 de la Ley de Registro -Civil en concordancia -con el Art: 

44 del Instructivo para la Estandarización de Procedimientos del Sistema Nacional-de 
. Registro .Civil,: Identificación y Cedulación, procede a RECONSTITUIR la. présente 

inscripción de. MATRIMONIO, en base a la siguiente documentación: Certificado de 
Acta Destruida, otorgado por lá Dirección Provincial de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación del Guayas, Inscripción de Matrimonio parcialmente Hlegible otorgado por : 

la Dirección General de Registro Civil y Datos de Filiación de los dos Contrayentes. ¿ 

r
e
c
o
n
 

MATRIMONIO: GUILLERMO: GABRIEL CAMPOS. CAMARLINGHI con MARÍA 

GLADYS ARMIJOS MARCILLO.- 

GUAYAQUIL: AÑO: 1956, TOMO: 2, PÁGINA: 138, ACTA: 987.- 

  

Nombres y Apellidos del contrayente: GUILLERMO GABRIEL "CAMPOS 

CAMARLINGHI. : : 
Lugar de Nacimiento: Argentina, 

Nacionalidad del Cantrayente:' Argentina. 

Edad: 31. años. 

Estado Civil Anterior: Soltero. 
: - Profesión: Industrial. 

Nombres de los padres: Gabriel Campos y Ida Camarlinghi. 

Nombres y apellidos de la Contrayente: MARIA GLADYS ARMIJOS MARCILLO .- 

Lugar de Nacimiento; Guayaquil - Guayas. 
Nacionalidad de la contrayente: Ecuatoriana. 
Edad: 25 años.”. 

Estado Civil-Anterior: Soltera. 

Profesion: Secretaria. 

Nombres de los Padres: Alfredo Armijos y Rosa Marcillo, 

  

LUGAR Y FECHA DEL MATRIMONIO: GUAYAQUIL, 28 de Diciemibre de 1956.- 

La presente Acía RECONSTY DA, tendrá el 1 mishño valor lega] que su origina!.- 

   5 SAEZ AD rS 5% o CERTIFICACIÓN DE 
<-—Befegado der oréctor General MENTO_. MATERIALIZ g PESA PAGINA MES S “Be CUALQUIER í SOPORTE 

ELECTRÓNICO, i quedando o : donacenado un-+esparao electrónico y 
físico en ibro sa caciones 

Z3hOoOYOo_4% LESS. Q         

  
  

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: MARTINEZ LANDA GISSELLA MARIA 

N? de certificado: 198-274-32624 

DS 
8-274-326 

   

     
    7) Ledo. Vicente Taiano G. 

e MPoarntaroa dal Dansietrm Chan ldantficacián y Candularnán    
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USD $3.00 . hz a E 248450 

. * E] E MS 

             

UU
BR
EL
 

     a.
 
q>
 

        

    NO
TA
RÍ
A 

DÉ
CI
MA
 

DE
L 

CA
NT
ÓN
 
GU
A 
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? l REPÚBLICA DEL ECUADOR- 2 MEE 
¿ CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL o E AE; 
¿ CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN E ER . - 

EA E o En 
EA cirtifico que con fecha 13: de Junio de 2013 en el TOMO 28, FOLIO 05, ACTA 5405, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la| , 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente-al año 2013, consta inscrita la DEFUNCIÓN de- 

Maria Gladys Armijos Marcillo, con Cédula Identidad: 0901910893, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) - 
de ROSA, MARCILLO, Cl: ronnorona y de ALFREDO, ARMIJOS, CL: RARO . 

Nombre del eónyuge sobreviviente: CÁMBOS, GUILLERMO, CL: 2000000000, 

yaguíl, É Guáyel Ebuador, el 10 de Junio de 2013, 

dé 
— e A 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, -el 2782 Marzo de ¿eÍs 
E . os ¿ as 

    

  

- CSEPORisCIÓN RECTO RÁN QUE 
, La institución o persoria ante quien se présénte este certificado, podrá Hr icar bfáutenticidad.en pripecórporaciontegistrocivil gob.ec 
' Any institution ór persof, may verify the Tiletmaton. here stafedrHroWsing.our bfficial páge www.Corboracionregistracivil gob:ee 

  

      
  

    

17)



$5 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902771328 

Nombres del ciudadano: CAMPOS ARMIJOS RICARDO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARSO 

(CONCEPCION) e : 

Fecha de nacimiento: 1-DE OCTUBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

Sexo: HOMBRE: 

  

      
Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CAMPOS GUILLERMO 

Nacionalidad: ARGENTINA 

Ñ Nombres de la inadre: ARMIJODS GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 5 - LOS RIOS - 
BABAHOYO 

N? de certificado: 192-262-05526 

II 
3 DOS) 722£59.-05507A op                                                   
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"0002". 073. , o CERTIFICADO 14 a AMPOS ARMIJOS-RICARDO: ? . APELLIDOS Y NOMBRES" 

- PROVING GUAYAS | 

CANTÓN: SAMBORONDON - 

  
   



  

  

  

CIUDADANAJO: 

: : ESTE DOCUMENTO 
La : ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ja Corporación Registro Civil de Guayaquil 

    

USD 53.08 

CERTIS ICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL; en base a la información que tiene registrada emite el 

presente certificado: 

  

  

      

  

| 

0003199965 

  

     

e Certificado: 0003199965 7 beróaa 1 DD smbrs 

CAMPOS ARMIJOS RICARDO ALFREDO 

NUl/Pasaporte: 0902771328". 2 7 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1959 

Lugar de nacimiento (pafe/brovincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/G UAYAS/G UAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Información certificada” 
Emisor: KIOSCO VIRT 

  

  e
 

E
R
R
E
 S — Abg. Olivier Dumani Ramírez 

- Director Ejecutivo 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL    



  

Dirección General de Registro Civil, 

. Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902771310 

Nombres del ciudadano: CAMPOS ARMIJOS GUILLERMO GABRIEL 

  “Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) o 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1957     

  

  

  

_ Nacionalidad: ECUATORIANA 

> "Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE | 

- Estado Civil: CASADO 

o Cónyuge: ROBLES MOGOLLON BONNY PAOLA 

“Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: CAMPOS GUILLERMO 

Nacionalidad: ARGENTINA 

“> Nombres de la madre: ARMIJOS GLADYS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

* Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2012 

“Condición de donante: NO DONANTE     
Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 A 
Emisor: INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES - LOS RIOS-BABAHOYO-NT 5 - LOS RIOS-- 
BABAHOYO 

N? de certificado: 193-262-04649 
a > ' AN : . rl 

y ¿ > 

A A Ledo. Vicente Talano G.                                                             
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* 

  

      

  

    DOY FE: Que la presente 

de. at. fojas útilies 
es fotosco inal 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD $3.88 N 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el. 

presente certificado: 

  

  

  

CAMPOS ARMIJOS GUILLERMO GABRIEL - 

NUl/Pasaporte: 0902771810 : Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE E DE. 1957 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO [CONCEPCIÓN/       

Nro. 

a
 

l   

  

de Certificado: 0003199970 Ci) a 

4 

| p all A] l. Abg. Olivier Dumani Ramirez 
Director Ejecutivo 

0003199970 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL:GUAYAQUIL 

    

    

   
   

  

Bais/provincia/cantón/parroquia): 
/ BO ICONCEPCION/ 

ilídad: ARGENTINA 

nalidad: ECUATORIANA 

  

  

¿ f Ñ 7h :    



   

   
Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908984172 

Nombres del ciudadano: TABACCHI RENDON DOMEÉNICA CRISTINA 

  

Condición del cedulado: ¡CIUDADANO 

Lugar de nacimientó: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO | 

(CONCEPCION) 
e 

    Fecha de nácimieñto: 21DE FEBRERO DE 1973 
  

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

    
  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARLOS HEINZ MOELLER GOMEZ 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

: ¿Nombres del padre: FRANCISCO TABACCHI DESCALZI 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nacionalidati ECUATORIANA 

- Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información certificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor INGRID GABRIELA ALAVA PARRALES - LOS RIOS-BABAHOYO- NT 5: “os RÍOS - 
BABAHOYO 

   N? de certificado: 198-262-05590 

IM   

                                                            lay Ez Ledo. Vicente Taíar Vicente Talano G.  



  

    U AAERIDOS Y HOPSRES 
TABACOHL RENDON 

   
    
    

  

"LUGAR see MBAO 
GUAYAS 2 

- GUAYAQUIL * 57. 
7 CARBO [CONCERCION/ o 

      

    

  

   

  

   
ESTA ADO CASADÓ 

HOELLER GOMEZ' 
CARLOS HEINZ... 

   

    

RSTRLICCIÓN PROTECIÓN 

SUPERIOR ABOGADO 
ABELUDOS Y ERES DE PADRE *- 

TABACCHI DESCALZI FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RENDON PONS MONICA ESPERANZA 
¡LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2013-11-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN". 
2025-11-01  *    "CORE REG. CEREDE gRAYAQUi. 

IDECUOIDEIBAT7Z<<<E<<ecec<<<< 

730221 F251]D01ECU<<<<<<<<<<e<<<< 

- TABACCHISRENDON<<DOMENICA<CRIS 
Ls EA Ez 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sua Corporación Registro Civil de Guayaquil     

USD $3.08 

CERTIFICADO DE DEFUNCION 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base ala información que tiene registrada emite el , 

presente certificado: . 

  

  Nombres y apellidos del/la fallecido/a:. 0 

CAMPOS ARMIJOS RODRIGO FABRIZIO * 

NUl/Pasaporte: 0902771161 | 

Sexo: HOMBRE 2070 Edadr41     

   

  

      cionalidad: ECUATORIANA 
  

  

    

   
: «Información certificada a la fecha: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

o Emisor: KIOSCO VIRTUAL - Crea 

+ 4 
A - 

  

  

  

    

Nro. de Certificado: 0003199950 SS rr 

al: $ Director Ejecutivo 
00031 39950 _CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

> 
 



      
pa 0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

sama Corporación Registro Civil de Guayaquil . 

  

USD $3.08 

CERTIFICADO DE. NACIMI ¡ENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a"la información que tiene registrada emite el. 
presente certificado: . 

  

  

  

CAMPOS ARMIJOS RODRIGO FABRIZIO 

NUI/Pasaporte: 0902771161 '* - Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1962 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/                       
  

aís/provincia/ca ntón/parroquia): 

RBO ICONGEPCION/ 

  

NUl/Pásap Registra: y dad: ARGENTINA 

Nro. de Certificado: 0003199943 lea Ln 
cz í 
  

9 

[ A | l | ll 1 a Ú 1 Abg. Olivier Dumani Ramirez 
0. ed ES Director Ejecutivo   

  

    

  

10 0003199943 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 

(Y 
É 1 

É É    
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"APELLIDOS Y HOMBRES DELL MADRE “=> 
TABACCHL RENDON DOMENICA CRISTINA | 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : a 

"GUAYAQUIL - -. . ARA 
2018-07-11": CE z 
FECHA DE EXPIRACIÓN - . 
2028-07-11 z . FIRMA DEL DIRECTOA FIRMA DELGOBIERMO 

. CORP: REG; cv OE GUuaNaQUn. - GENERAL . SECCION, > 

IDECUO92479352<43<<<<cece<ccias” 

0209249M28D71 11ECU<<<<<<<<LCLELZ 
o CAMPOS<TABACCHI<<LORENZOSANTON 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
6 Corporación Registro Civil de Guayaquil 

  

USD 53.60 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

  

  

  

    

ll ll     

m Emisor: KIOSCO VIRFU, 

ro. de MÍ — lr 1 Dm 

NA 
da, 

  

CAMPOS TABACCH LORENZO ANTONIO 

NUl/Pasaporte: 0924793524 - Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimierito; 24 DE SEPTIEMBRE DE 2002 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI .— 

    
   

  

  

afs/provincia/cantón/parroquia): — 

RBO /CONCEPCION/ 

Lugar de registro de'nac 
ECUADORIG UAYAS/G UAYA 2 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Tomo./Pá ina/ Acta: 91997199. 

  

   

  

    
Datos del-pa CAMPOS ARMIJOS RODRIGO ABRIZIO 

dad: ECUATORIANA 

  

Abg. Olivier Dumani Ramírez 
_ Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUA Y AQUIL 
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20190901055P00884 / 

  

Factura: 001-002-000069052 

n
a
s
”
 NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

er
os
: NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    
  
  
  
    
  
  
  
  
    
  
                    

  

  
  

        

  
  
  
  

             
  

       

  
  
  

  
  
  
  
    FOJORGA: 

j OPSERVACIÓN 

" EXTRACTO 

| Escritura N*: [20190901055P00884 . 

ES 

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE FEBRERO DEL 2019, (10:09) y s 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

CAMPOS TABACCHI RODRIGO |POR SUS PROPIOS 2 - ECUATORIA | PODERDAN 
Natural MANUEL DERECHOS CEDULA 0924793532 NA TE 

A FAVOR'DE 

, La . ? Documento de No. , Persona que: 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalldad| Calidad representa 

UBICACIÓN — = - 
Provincia os Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL: TARQUÍ 

DOY FE: Que esta compulsh 
DESCRIPCION DOCUMENTO: oz o No , 

OBJETO/OBSERVACIONES: s o Ys ELN MEL e  IOJas ULA Gp 
” EN Per, “ 

: A (esa , EN iguala la copia 

> = > terme a ext Hoida CUANTÍA DEL ACTO O " z o , - INDETERMINADA É Y na CONTRATO: dINADA, e B O hovo LZ. E LG FP 

? * 

Eg ES PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

04! 
á ESCRITURA N*: 201980901055P00884 

0 FRECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE FEBRERO DEL 2019, (10:09) 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) M NGELO OTTAT] SALCEDO 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

NÚMERO: 20190901055P00884.=atmaa. 

PODER GENERAL QUE OTORGA EL 

SEÑOR RODRIGO MANUEL CAMPOS 

TABACCHI, A FAVOR DE LA 

SEÑORA DOMÉNICA CRISTINA 

  

W 
, 

Ñ L£ TABACCHI RENDÓN ¿smcnmncananmannenntana 
o 

” 

AH CUANTÍA: INDETERMINADA .ccccmmmms 
Dl: DOS COPIAS eomncomnnnninnnnenenennsnnns 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los veintisgis días 

del mes de febrero del año dos mil diecinueve, ante mí, abogado 

Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, comparece el señor RODRIGO 

MANUEL CAMPOS TABACCHÍ. quien declara ser mayor de 

edad, ecuatoriano, soltero, estudiante, domiciliado en el cantón 

Samborondón y de paso por esta ciudad, compareciendo por sus 

propios derechos. El compareciente declara que es capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy Fe, por haberme 

exhibido sus documentos de identificación. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura de PODER GENERAL, me 

presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar e incorporar al protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una por la cual conste el PODER GENERAL que se e 

al tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMER 

  

    

  

    

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del Poder da, 

contenido en el presente instrumento, el señor ROBRio 

MANUEL CAMPOS TABACCHI, por sus propios y persópale 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula: de” 

DOY FE: Que esta compulsa FO 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

Ciudadanía número cero nueve dos cuatro siete nueve tres cinco 

tres - dos, de estado civil soltero, en calidad de “MANDANTE”.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL. El “MANDANTE”, 

señor RODRIGO MANUEL CAMPOS TABACCHI, por sus 

propios y personales derechos, declara expresamente que 

confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente como en derecho 

corresponde, a favor de la señora DOMÉNICA CRISTINA 

TABACCHI RENDÓN (más adelante referida también 

simplemente como la “APODERADA”), de nacionalidad 

ecuatoriana y portador de la Cédula de Ciudadanía número cero 

nueve cero ocho nueve ocho cuatro uno siete - dos, para que en 

forma individual lo represente con amplias y suficientes 

atribuciones, facultades y prerrogativas, de manera enunciativa, 

más no limitativa, en los siguientes actos y contratos: a) 

Representar al “MANDANTE” ante toda clase de autoridades 

públicas, administrativas, gubernamentales, estatales, 

municipales, organismos o instituciones de derecho público, 

fiscales o semifiscales, empresas públicas o estatales, entidades 

estatales de control, superintendencias, ministerios, 

subsecretariías, autoridades tributarias, notarios públicos; O 

personas derecho público o privado, sean ellas naturales O 

jurídicas; representando en todos los casos ampliamente los 

derechos e intereses del “MANDANTE” pudiendo inclusive 

presentar toda clase de peticiones, solicitudes, declaraciones, 

requerimientos o reclamaciones, así como desistir de ellas, para 

“Jo cual podrá ejercer las más amplias prerrogativas conforme a 

derecho; b) Representar al “MANDANTE?” en todo tipo de acto y 

contrato permitidos por la ley, de cualquier naturaleza que estos 

2 E 
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Ab, Marco Angelo Ottati- Salcedo 
Notario 55 -'Guayaquil 

  

accesorios, ya sea con personas naturales o jurídicas, de dercóho. L_£ 

público o privado, nacionales o extranjeras, inclusive, ante 

instituciones del sistema financiero de la República del Ecuador o 

del extranjera; pudiendo obligar al “MANDANTE” frente a 

terceros con amplias y suficientes facultades para ello en todo 

acto, contrato y demás asuntos de naturaleza civil y mercantil; 

contratar créditos como deudor principal o como garante, y 

suscribir todo tipo de contratos y documentos como parte 

acreedora; Cc) Ejercer y hacer valer los derechos y demás 

prerrogativas que establece la ley, que le correspondan al 

“MANDANTE”, de cualquier naturaleza y origen que estos 

fueren, pudiendo para tal caso comparecer ante las autoridades 

de la administración pública y órganos judiciales competentes, O 

ante cualquier instancia, estando plenamente facultada para 

contratar los servicios profesionales de abogados, y designar 

procurador judicial con todas las facultades que para ello 

establece en Código de Procedimiento Civil; d) Administrar, 

conservar, comprar, vender, enajenar, transferir, permutar, 

arrendar, pignorar, hipotecar y gravar; donar o recibir en 

donación; dar o recibir en arriendo bienes; constituir derecho real 

de usufructo, uso o habitación, y en general, adquirir, transferir o 

disponer en cualquier forma, sea parcial o totalmente, y a 
AA, 

cualquier título, bienes muebles, incluyendo vehículos: 

  

    
    

    

automotores, acciones, derechos fiduciarios y títulos valoré 

general, bienes inmuebles y derechos en general 

corporales o incorporales, sea que el “MANDANTE” teng E 
>    calidad de adquirente, tradente, comprador, vendedor, dona nie 
Sn, 

DOY FE: Que esta compulsa 

e jas úL*es 

es iguala Tae Dido 
quer E exhi 

y Ce 47 

  

   
        2

 
3 
e
,
 

¡ 

yO
 

    

Ho
ta
, 

   

  

     

uy
 ñ Á:
 

la 3 
la
 

y 

    
   

Sra are  



0
.
0
%
 

O
 

4 
B
G
 o
p
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

donatario, arrendador, arrendatario, cedente,  cesionario, 

constituyente, usufructuario, deudor o acreedor, o cualquier otra 

calidad conforme corresponda, respecto de los bienes o derechos 

involucrados en los respectivos actos o contratos. Para estos 

fines, el “APODERADO” tendrá plenas facultades para suscribir 

los contratos pertinentes, ya sea por instrumento privado o por 

escritura pública ante Notario Público, conforme los solemnidades 

que requieran legalmente los actos O contratos, según el caso; y 

suscribir, en general, todo y cualquier documento, certificación O 

declaración que sea necesaria o pertinente, inclusive bajo la 

solemnidad del juramento; e) Comparecer por cuenta y en 

representación del “MANDANTE” en cualquier tipo de acto o 

contrato conducente a realizar la posesión efectiva sobre bienes 

muebles o inmuebles sobre los cuales el “MANDANTE” tenga 

derecho; f) Representar al “MANDANTE” ante el Servicio de 

Rentas Internas — SRI, para lo cual tendrá plenas atribuciones y 

autorización para presentar o suscribir con su sola firma los 

formularios y declaraciones de todo tipo de impuestos que 

correspondan o sean de cargo del “MANDANTE”; solicitar la 

obtención de la clave personal de acceso al portal del Servicio de 

Rentas Internas — SRI, y en general, realizar y gestionar todos los 

actos que sean necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias a cargo del “MANDANTE”; g) 

Comparecer y/o participar en representación del “MANDANTE” 

en las Juntas Generales de Socios o Accionistas, o reuniones en. 

general de compañías nacionales o extranjeras en que tenga el 

“MANDANTE” la calidad de socio o accionista, pudiendo al 

efecto ejercer el derecho de voz y de voto, llegar a cualquier tipo 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

del Ecuador y en el extranjero; recibir, endosar, cobrar, depositar 

y transferir cheques, certificadós de inversión-o depósitos a plazo 

fijo, órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su 

favor ; abrir y cerrar cuentas bancarias de toda clase; suscribir los 

- contratos que correspondan para los servicios bancarios de 

* apertura de cuentas; impartir instrucciones por escrito sobre el 

- destino de los fondos de tales cuentas bancarias; formular 

- declaraciones sobre el origen legítimo de los fondos que se 

acrediten, transfieran o depositen en las cuentas bancarias; 

realizar depósitos y/o transferencias de fondos; ordenar giros, 

transferencias bancarias y girar cheques de las cuentas bancarias 

del “MANDANTE” con su sola firma; aprobar y objetar saldos, 

requerir y retirar talonarios de cheques; colocar y retirar dinero, en 

cualquier moneda de curso legal; depositar y transferir cheques, 

certificados de inversión o depósitos a plazo fijo y cualquier otro 

documento negociable a favor del “MANDANTE”; e, i) Cobrar las 

obligaciones a los deudores del “MANDANTE”, y recibir el pago 

de las mismas; pagar en efectivo, por dación en pago de bienes 

muebles o inmuebles, por consignación, subrogación, cesión de 

bienes, etcétera., todo lo que el “MANDANTE” adeudare por 

cualquier título y, en general, extinguir obligaciones ya sea por En 
E 

novación, compensación, y en general por cualquiera de 

ante los bancos e instituciones financieras dentro de la Re able F 
P Me 4 A 

   

    

  

    

      

  

formas de extinción de las obligaciones establecidas en código a 

Civil; A todos los efectos, la “APODERADA” queda investido. de 
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Ab, Marco Angelo Ottati Salcedó 
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fuesen necesarias con el fin de cumplir con el objeto del presente 

Poder General, y en consecuencia representar y obligar al ' 

“MANDANTE” en el ámbito de las amplias atribuciones que se le 

confieren, que, como queda indicado, quedan señaladas de 

manera enunciativa, más no limitativa; por lo cual, el mismo no 

podrá considerarse limitado o  insuficiente.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- a) Este mandato entrará en 

plena vigencia jurídica desde la presente fecha; b) El mandato 

otorgado por este instrumento se considerará aceptado por parte 

de la “APODERADA” con la ejecución de cualquiera de los actos 

para los que | queda autorizado en este instrumento, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo dos mil veintiocho del 

Código Civil ecuatoriano; c) El presente mandato tendrá plena 

vigencia hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, fecha a partir de la cual este Poder General quedará 

insubsistente de pleno derecho sin necesidad de revocatoria 

expresa; d) Este mandato tiene el carácter de gratuito; e) La 

“APODERADA” queda debidamente autorizado para sustituir o 

delegar en todo o en parte el presente Poder General, procurando 

el mejor interés del “MANDANTE”; y, f) En todo lo que no esté 

expresamente establecido en el presente instrumento, se 

consideran incorporadas todas las disposiciones contenidas en el 

Código Civil ecuatoriano, en el Título XXVII del Mandato. 

Anteponga y agregue Usted, señor Notario, todo lo demás que 

sea de estilo para la plena eficacia jurídica de esta escritura 

pública. Firmado) Abogado Jaime Peré Viteri, Matrícula del Foro 

de Abogados número cero nueve guion dos mil diecisiete guion 

doscientos quince.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En 

E



            

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

a Dirección General de Registro Civil, 

ge Identificación y Cedulación 

  

   Número único de identificación: 0924793532 

A ¿4 
LS 

Nombres del ciudadano: CAMPOS TABACCHI RODRIGO MANUEL _4 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 

N? de certificado: 199-201-67589 
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29-201-6758 
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Profesión: ESTUDIANTE DOY FE: Que esta compulsa 

N es. igu apta. 

que fo o y 

'Ba ES PL 4 
US ¿o - 

DE urrales 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra    
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CAMPOS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Nombres de la madre: TABACCHI| DOMENICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición:.10 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SI! DONANTE 

  

Emisor. MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT. 55 - GUAYAS JsuavaQiic 

h " 
z A 

Ledo. Vicenle Talano e 

O O A A A A A 

   
   



REPÚBLICA DELECUADOR Ba 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0924793532 

Nombre: CAMPOS TABACCHI RODRIGO MANUEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

      
Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 198-201-67603 

AUN 
198-201-67603 DN 

YSL A                                  



  

  

   

      

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN, 
BACHILLERATO | 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
CAMEO! RODBIGO::: 

"APÉLLIDOS VROHBAES DE CAHADRE— 
TABACCHI DOMENICA 
LUGAR Y FECKA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2019-01-10 Je 
FECHA DE FXPIRACIÓN 

2029-01:10, FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CONS >RES. CIVIC MSc SECCIONAL 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo y 
Notario 55 - Guayaquil : 

consecuencia el otorganté se ratifica en el contenido de la 

presente escritura la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública. Quedan agregadas a mi registro, 

formando parte integrante. de la presente escritura pública, todos 

los documentos hábilitantes que se han considerado pertinentes 

para la solemnidad que requiere el presente instrumento público. 

El otorgante se identifica con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que ha autorizado y con su 

cédula de ciudadanía. Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí, el Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba en 

todas sus partes firmando, en unidad de acto conmigo, de todo lo 

A, cual doy Fe.- a a 
   

      

     

  

labio Than 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

presente certificado: 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO. Civ DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

  

  

  

    

Nro. de Certificado: 0003199 8 

     A (E 

d 
E lb 
Dl 

fé EN - 

000319 

  

9982 

CAMPOS TABACCHI RODRIGO MANUEL 

- Corporación Registro Civil de Guayaquil 

USD 53.88 

NUl/Pasaporte: 0924793532 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI 

Lugar de registro. 
EC UADOR/G UAYAS/G UAYAC 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Tomo' dí Página / Acta; 20713 139 ) 107%, 

      

    

    

    

provincia/cantón/parroquia): 
BO. (CONCEPCION/ 

  
  

ES Okvier Dumani Ramírez 
Director Ejecutivo 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GU. AYAQUIL 
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    la     
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

. YORK 

  

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 290 / 2019 

Tomo . Página 290 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA el 19 de febrero de 2019, ante mí, HUGO 
RAMIRO OÑA TORRES, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) ROSINIA 
GABRIELA CAMPOS ARMDOS, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltera, Cédula 

de ciudadanía número 0902771153, con domicilio en 225 5TH AVE APT 2C NEW YORK NY 
10010, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) 

libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de DOMENICA CRISTINA TABACCHI 
RENDON, de nacionalidad ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 0908984172, para 
que en'su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública 

-semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sin que la 
enumeración limite las atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles 
presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 
inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé 
en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 
gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre los 
cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, 

anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; 
f) cobre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o valores 
que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; 9) abra cuentas corrientes o de ahorros 

en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; 

h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a 
personas particulares, quedando facultado para que en garantia de estos préstamos, constituya hipoteca 
sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; ¡) realice toda clase de trámites ante 
el Instituto -Ecuatoriano «de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos 

hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio de Rentas 
Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio, 
pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, 
acepte o proteste; |) intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo - 
permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas y celebre toda clase de contratos con 
arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de 
propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia Ab S! bienes 
muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la ha A ¡ger 
derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también l: ShiBóteca de de (Ses, EN 
cuota de los bienes comunes o del local adquirido; para que se adhiera al reglamiento InESInO 
copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la* ««Sciédad" “colectiv 
civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por. el ejecutivo; p) realiéó los; Erár a 
relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad, del (lá-las> das 
poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firmé: tóda dass 

escrituras públicas, Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar dos seme 
profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente eat las). 
poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el. JS ON N 

en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes 
los o las) poderdante(s) confiere(n) todas -las atribuciones de procuración judicial constifitesiGRUaRES AE i 

     

  

    
    

   

       

    

   
  

 



  

      a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las Upifidága E, 
él artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obsté E fielé A 
cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, en su ejecución, a cumplir RUE. 
cor las disposiciones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente 
mandato se mantendrá vigente mientras el(la,los,las) poderdante(s) no lo revogue(n) ni 
necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). 
Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leido que fue 
por mi íntegramente al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó6-aron)' 
todas las partes y firm(ó-aron) conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo 

cual doy fe.- 
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Certifico.- Que la presente es prifera copia, fiel y textual del origiñaFguée-se encuentra inscrito en el 

Libro de Escrituras- Públicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
YORK..—Bado y sellado, el 19 de febrero de 2019 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿Corporación Registro Civilde Guayaquil 

  

USD £3.88 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 
presente certificado: 

  

  
CAMPOS ARMIJOS ROSINIA GABRIELA - 

    

    
    

  

NUl/Pasaporte::0902771153 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1967 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

     

    

            

  

Nro, de Certificado: 0003199960 - Larson > rica! 
: (a C e 

Abg. Olivier Dumani Ramírez 
¡ : I | | | a Ñ a Y Director Ejecutivo 

0003199960 CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL GUAYAQUIL 
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